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Tanto puédela amistad, cuando es sincera 
y es noble: de no presentarse con estos her
mosos títulos la que ahora lleg-ó hasta míen 
demanda de este Prólogo, tal vez hubiera 
caído en desaire; porque, lo creas o nó, 
lector amigo, no es cosa baladí ni de escasa 
monta prologar un libro, siquiera venga 
como ha venido éste, después de regalarnos 
las mieles de sus pensamientos en las hojas 
volanderas del periódico. 

No supimos resistir; no encontramos ra
zones que oponer a la demanda cariñosa; 
no era motivo el de nuestra insignificancia 
para empresa tal, ya que el autor de esta co
lección de artículos creyó en la suficiencia 
de nuestras facultades, al llegarse, como se 
llega, tan confiado. 

De otra parte viene a las mientes el aguijo
neador estímulo de la compenetración de 
ideas y de sentimientos en la materia objeto 
de este opúsculo: su autor y yo, por extraña 



IV 

coincidencia, pensamos en lo fundamental 
de idéntica manera. 

No lo ha dicho él; mas entre líneas palpita 
un anhelo que de hace muchos años vino a 
producir en nuestros pulsos movimientos 
acelerados: el amigo Granero desea, pide, 
lo busca con ansias del alma, una enseñan
za que no pare en instrucción, sino que, pe
netrando en el fondo psíquico del alumno, lo 
mejore, lo eleve, lo engrandezca, lo dignifi
que y lo perfeccione con una educación sóli
da y bien cimentada. ¡Cuánto hemos suspi
rado siempre por una enseña nza que eduque! 

«Nave sin lastre—dice mi llorado Maestro, 
don Andrés Manjón—es el alma sin educa
ción: pronto vacila y perece; quien ama, 
pues, a los jóvenes, que no les deje sin ese 
lastre. Y hoy es tanto más necesario y preci
so cuanto las costumbres y errores, las pa
siones y los hombres malos habrán de cons
pirar en contra de lo que a ellos se opon
ga. (0 

Y don Miguel G. Granero ha de amar nece
sariamente a los jóvenes, ya que, si a ello no 
le impulsase la bondad nativa de su corazón, 
le acuciaría constantemente su condición de 
padre de ocho hijos. Por eso, porque les 
ama, porque quiere hacer a nuestros jóvenes 
robustos de ideales, patriotas sinceros, con-

(1) E l Maestro mirando hacia üeníro, cap. 60. 



vencidos y entusiaslas, razonables y cultos, 
cristianos y humanos, ha rebuscado él en su 
mente y en los libros, en la realidad histórica 
y en las sabrosas lecciones de la experiencia 
los distintos materiales para esta maqueta de 
«Reforma de la Segunda Enseñanzas mate
riales que amasó y adobó con tres grandes 
amores, que son las notas refulgentes en io
dos sus artículos: el amor a Dios, a la Pa
tria y a la sana Cultura. 

Mucho temo, lector, que si no llegas a 
identificarte con nosotros en estos nobles 
ideales, no logres dar con el quid de la no 
despreciable labor de este hombre práctico, a 
quien tengo el honor de presentarte. Si te 
limitas a pensar que a tus hijos, a tus her
manos, a íus jóvenes amigos, cuando vayan 
al Instituto, bastará que Ies instruyan en los 
principios escuetos de la Ciencia, y en las 
reglas calculadas del Arle, y en la narración 
fría, puramente objetiva, de la Historia, sin 
adentrar en su espíritu, para modelar en él 
las grandes virtudes, yo te aseguro que no 
lograrás entender lo que en las próximas pá
ginas de este libro quieren decirte. Mas fe 
advierto una cosa para tu bien; y te la ad
vierto sobre iodo si tienes chicos que van 
hoy, o pueden ir algún día al Instituto: en la 
introducción a la obra de «Geografía Huma-
na>del profesor de Oxford, A. J. lier besrtson, 
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se dice que «el espíritu moderno, investiga
dor e impregnado de un hondo sentimiento 
de lo humano, exige algo más que listas de 
ciudades y cabos, o áridas columnas de nú
meros. Necesitamos saber qué han de signi
ficar para nosotros los hombres, y esas cor
dilleras que nos detienen, y esos mares que 
nos atraen y esos grandes ríos a cuyas ori
llas (precisamente allí) se levantan enormes 
ciudades » 

Como obsequio a los nobilísimos intentos 
de! autor de esta colección de artículos, yo 
me permito rogarte que pienses unos minu
tos, antes de comenzar a leer, sobre la efica
cia o ineficacia de ios pasados planes de en
señanza del Bachillerato, para conseguir ese 
fin que nos apunta el prefacio de la obra de 
Herbertson: si, como espero, tu apreciación 
resulta negativa, aplícate a la lectura, medita 
un poco en cada capítulo (porque las ideas 
están aquí condensadas); y si al final pien
sas que con la reforma dibujada en este pre
cioso cuadro podría conseguírselo que todos 
anhelamos, dígnate dar conmigo las gracias 
a este obrero del trabajo, porque aun encuen
tra en el incesante trajín de sus ocupaciones 
profesionales el vagar necesario para ejerci
tar su pensamiento en estos menesteres de 
la juventud y de la Patria. 

Una co&a quiero también que notes, de 
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pasada, en esle libro: en é! se hermanan 
la exquisita observancia de las relaciones 
sociales más distinguidas y las virtudes más 
elevadas. Quiero decir; en el fondo (el autor 
nos lo confiesa), el írabaio es de crítica: sin 
embargo, lo vemos escrito en un tono de be
névola moderación en la censura, con mira
mientos caballerosos para ciertas extrava
gancias, más bien indicadas que dibujadas, 
siendo amable y cortés, aun en aquello que 
tacha y entredice. Es el calco de su espíritu 
delicado. ¡No es pequeño mérito el suyo, es
cribiendo así en un medio de resquemores y 
mordacidades! 

Burla burlando, el prólogo toca a su térmi
no. Te dejo solo hasta el final de la lectura; 
y si entonces tú lograras ponerte de acuerdo 
con el autor y conmigo; y si de tal acuerdo 
pudiera despertarse en nuestro corazón un 
senlimicnío noble y unánime, el sentimiento 
de la prosperidad cultural, engrandecimiento 
moral y perfección humana de nuestra juven
tud, para honor de Dios y gloria déla Patria, 
pagados quedaremos suficientemente del 
trabajo que pusimos los tres: el autor escri
biendo, yo perjeñando esta simulación de 
prólogo, y leyendo tú. 

MATÍAS ALONSO, 
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L A R E F O R M A 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Ya eimpiezan a sentirse y lamen
tarse algunos día los efectos que ha 
de producir ta reforma ée la ense
ñanza del Bachillerato, iniciada por 
Decreto-Ley de 25 de agosto de 1926. 

Es forzoso reconocer que tal re
forma era deseada y al mismo tiem
po temida por todos ILos elementos a 
quienes directamente afecta, especial
mente por el profesorado oficial y l i -
twe y ios padres de familia. Unos y 
otros reconocían que el régimen an
terior temía defectos; cada uno Jos se
ñalaba según su especial punto de vis
ta y aun conforme a lo que creía su 
conveniencia. 



El hecho es que la posición en que 
tales elementos se encontraban, frente 
al problema, era de recíproco recelo y 
diesconfianza, partiendo de criterios un 
tanto apasionados e influidos por pre
juicios. 

Excepto el socialismo y las modernas 
doctrinas fascistas, que defienden el 
más radical intervencionismo del Es
tado en la materia, todos los sociólogos 
y poliíioos, con principios ideológicos 
diferentes, reconocen que la enseñanza 
es un deber y un derecho, que asiste a 
la sociedad y especialmente a la fami
lia, de instruir y educar a sus miem
bros en la forma y por los procedi
mientos que estimen convenientes, den
tro de los límites que impongan las 
normas generales de la convivencia so
cial. 

Pero el Estado, en los tiempos mo
dernos, no puede inhibirse de esta fun
ción. Afortunadameníe, ha pasado a 
la historia la teoría del Estado gen-
diarme, cuyo fin único era definir y 
hacer cumplir el Derecho. 

El Estado tianie, con respecto a la 
enseñanza en general, una misión de 
tutela, protección y regularización ju
rídica, para evitar que el abuso de l i 
bertad por parte de las instituciones 
privadas constituya un perjuicio para 
los intereses colectivos. 



Además al Estado compete una fun
ción directa en la enseñanza. No puede 
desentenderse del problema; al lado de 
la enseñanza libre, debe existir la ofi
cial. La organización y sostemimiento 
de los estableciimientos públicos de en* 
senanza es misión esencial del Poder 
constituido: 

1. Q Para que todos los ciudadanos, 
ricos y pobres, puedan recibir Ja ense
ñanza con facilidad, auimentando así su 
nivel moral y cultural y con él el pro
greso y fortaleza de la sociedad. 

2. ̂  Porque el interés social exige 
que, para el ejercicio de determinadas 
profesiones, se acrediten, con las su
ficientes garantías, las condiciones de 
aptitud necesariia. Esta función es pe-
culiiarísima del Poder público y no po
dría delegarla, al menos en España, 
sin que produjera daño irreparable. 

En nuestra Patria, desde tiempos an
tiguos, equivocadamente se ha hecho 
de este problema cuestión política y re
ligiosa. El convencionalismo que distin
gue derechas e izquierdas, Iliberales y 
reaccionarios, clericales y anticlerica
les, ha envenenado no poco el asunto 
tañías veces como se ha puesto sobre 
el tapete. De ahí el por qué perso
nas y organismos que debían haber 
cooperado al mejor éxito de la re
forma, han estorbado, de buena fe, el 



— 4 — 

que ésta se lieve a cabo sobre bases y 
principios armónicos que respeten ios 
derechos de todos. 

Justo es confesar que quien con me
nos libertad ha podido obrar en esta 
materia, es el profesorado oficial. Fun
cionarios púbjicos los catedráticos, de
pendientes disciip'iinariamiente del miin".s-
terio de Instruoción Púbica, no podían 
adoptar actitudes resueltas y enérgi
cas que Influyesen decisivamente en la 
superioridad. 

De otra parte, las entidades y paríi-
culares dedicados a la enseñanza pri
vada se preocupaban del problema, bus
cando casi exclusivamente la indepen
dencia de aquélla respecto a la ense
ñanza oficial, con la aspiración, muy 
humana, a que el predominio de ésta 
pasase, de hecho por lo menos, a los 
organismos libres. En parte han con
seguido su objeto. 

A su vez, los padres de familia, más 
atentos a los aspectos unilateirales de 
la cuestión, dirigían todas sus peticio
nes a la finalidad de conseguir la ma
yor rapidez y economía en los estu
dios de sus hijos, sin fijarse mueho1 en 
la necesidad de que Tales estudios se 
realicen con las máximas garantías de 
eficacia e intensidad. 

Esta posición discorde de los facto
res interesados, determinó que el mi-
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nistro, al .llevar a cabo 3a reformav 
inspirándose en el mejor deseo, siguie-
sie un criterio ecléctico que ha satisfe
cho a muy pocos. 

Como decía al principio, ahora em
piezan a producirse los primeros efec
tos de la reforma y con ellos las la
mentaciones por parte de muchos. Y 
como, a mi jaicdo, todavía es tiempo 
de poner remedio al mal, creo un de
ber, de los técnicos y de los que no lo 
somos, contribuir serenamente al exa
men de la cuestión, aportando el pare
cer de cada uno con sinceridad y sin 
pasión; y si del contraste de opinio
nes expuestas en esta forma, resulta 
un acuerdo en principios fundamenta
les, yo espero que el señor ministro, 
de cuyos buenos propósitos no hay 
derecho a dudar, recogerá las aspira
ciones que fuindadamente se le mani
fiesten y corregirá los inconvenieníes 
que al régimeft actual se señalen. 

Predieando con el ejemplo, modesta
mente, lanzo a la publicidad mis apre
ciaciones, con la sola finalidad de ex
citar el celo de los que, con mayores 
títulos que yo, pueden iniciar una cam
paña respetuosa, conducente a la ob-
tenciGn de medidas acertadas que ha
gan desaparecer !a desorientación e in-
inquietud del momento presente. 
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FINES PRINCIPALES DE Lñ REFOR
MA.—DEFECTOS DEL SISTEMA AN

TERIOR 

En la exposición de motivos que 
precede al Decreto-ley de 25 de agosto 
de 1926, el ministro de Instruccióai 
Pública señor Callejo señala, a mi jui-
ck> con acierto, los fines 4? la segunda 
emseñataza «como medio de obtener una 
cultura general, de suscitar vocacio
nes y de preparar para otros grados 
superiores del saber»; y, en tal senti
do, dice después que la enseñanza del 
Bachillerato «no soto importa a los doc
tos versados en materia pedagógica, si
no que por afectar a la gran mayo
ría de la clase media y por el crecien!-
te aumento de la escolaridad femenina, 
es un problema vivo que interesa a 
grandes sectores de opinión». 

Después señala los defectos del Ba-
chilierato anterior, diciendo: «Notorios 
son y reiteradamente1 se han expuesto 
los defectos de que adotece el Bachille
rato, destacándose como principales su 
desarticulación e independencia de ios 
otros grados primarios y superiores de 



la ensieñanza, al abrumador y exagera
do númerio exámsines, la diispeJidb-
sa y larga d u T a c i ó n óe sus estudiois 
para muchos d e los escoliares, y a re-
mediiarlo con critario' objetivo e im
parcial ha de encaminaTse su reforma, 
demanda da imperiosameínte ». 

SinjcieTamente y con todo respeto, 
opino que ni todos los defectos apun
tados en el párrafo precedente lo sen 
en realidad, ni están incluidos en el 
mismo muchos de los defectos de que 
adoleicía el régimen anteirior del bachi-
llerato. No puede calificarse de larga 
la duración de un bachillerato con seis 
cursos, que admite alumnos de diez 
años para el ingreso; es cierto que 
había desarticulación, fal'ta de engra
naje, entre este grado de enseñanza y 
la elemental y superior; pero los í¡n-
ccavenieates principales del sistema ra
dicaban, según mi humilde parecer, 
en lo siguiente: 

1.2 Carácter predominatníe académi
co y imiviersítario 'del BaiChillierato', l i -
mitando la relación entre profesor y 
alumno a l a hora diaria o alterna de 
clasies con una conferencia por parte 
del catedrático y unas respuestas de 
algunos alumnos que, en el mejor de 
Ion casos, en cuanto a éstos y salvo 
exoepciones, solo aereditaiban un es
fuerzo de memoria. La segunda ense-



ñanza era exclusivamente instructiva, 
no educadora. 

2.o Número ilimitado de alumnos en 
las clases, y como consecuencia de ello; 
especialmente en lias grandes poblacio
nes, imposibilidad material de que el 
catedrático, aún excediéndose en el 
cumplimiento de su deber, pudiese ac
tuar intensamente con cada uno de sus 
discípulos, orientándoles y dirigiéndo
les individualmente en sus estudios pia
ra obtener el mayor provecho posible 
de las aptitudes. 

3.o Exámenes rápidos y casi cine
matográficos, por exigencia también 
del excesivo número de alumnos, que 
difícilmente podían dar al examinador 
datos exactos para juzgar al exami
nando. 

4.o Falta de autonomía y espíritu 
orgánico y corporativo en los centros 
oficiales de enseñanza, que otorgasen 
a los catedráticos, con las máximas 
facultades, las máximas responsabilida
des por su gestión pedagógica. El ré
gimen corporativo de los Institutos 
se daba únicamente para la vida admi
nistrativa y burocrática, en sus reda-
ciones con la Superioridad; en el as
pecto pedagógico, el Claustro' no ac
tuaba ni intervenía en la labor de sus 
miembros. Cada catedrático era jefe 
supremo de su cátedra y los alumnos 
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cIe un mismo curso tenían que amol
dar su conducía a diferentes criíerios 
y procedimientos, según el sistema dí> 
cada uno de los pnofesoreis. 

5Q Como el plan de distribución tía 
acignatairas era ssrial y mo (Cíclico,, 
aprobada una asignatuira, el alumno te
nia ya patente de suficienciia sobire la 
misma, aunque al lempezair el curso si-
guiente la hubiese Oilividado por cem-
pieto. Coniseicuencia fiinal también, de 
este sistema, agravada al supriimiirse 
los eiercicios de reválida, em que, al 
terminar el bachillerato, los nuevos ba
chilleres, aún los más aprovechados, no 
recoTdasen apenáis ninguna de las asig-
naturias estudiadlas en los primeros 
cursos. 

6.9 Excesivo número de días dja va-
cacloiaea que 'redueían los laboriaibisis a 
seis meses, mal contados, con lia consi
guiente imposibilidad material de estu
diar íntegramente los programas. 

Este es uno de los defectos más 
graves, que ha originado, no solameiníe 
en los Institutos, sino en las Univeir-
sidades, el absurdo de que, por ejem
plo., un alumno de Derecho civil, con 
estudios brillanlísimos y matriculas de 
honor, terminase el curso sin saber las 
aases de testamentos que regula d 
Código CivM, por no haber tenido tiem
po material el catedrático de explicar 
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Derecho de Sucesiones. Esta miisma 
rigiidez en la fijación por ©1 Poder cen
tral die la duración de los cursos y 
determinación de días hábiles e inhábi
les, originaba y sigue originando, en 
!a enseñanza oficial, el incoraveniente 
contrario de que asignaturas sencillas 
que po'dían estudiarse en tres meses, 
tengan entretenidos a los alumnos todo 
un eurso y que algunos estudianíes 
que, por sus condiciones especiales de 
preparación anterior o de iniíeligencia 
excepcional, debían pasar, em, la ense
ñanza oficial, de uno a otro grado, con 
seis meses de estudio, tengan que se
guir amoldando la distribución de su 
tiempo al plazo fijado en la «Gaceta». 

7.9 Por último y como conisecuenida 
de todo lo expuesto, las fíelaCiones eji-
tre la enseñanza oficia! y la HbTte ofre
cían aspectos lamentables. 

La enseñanza libre, propiamente di
cha, con textos, programas y procedi
mientos originales y distintos, no se 
daba en los Centros dedicados a la 
misma. 

La exigencia de exámenes individua
les para cada una de las asignaturas, 
por el orden y conforme al plan es
tablecido oficialmente, impedía que ] s 
iniciativas y los métodos de los pro
fesores privados pudieran desenvolver
se libremente. De hecho, la preparacicn 



12 

había de enfocarse a la finalidad de 
aprender, o por lo menoG poder repe
tir en examen las contestaciones que 
en el texto oficial se daban al progra
ma. De ahí el por qué en ese sistema 
ni los éxitos ni los fracasos podían 
atribuirse íntegramente a los profeso
res particulares. Y como lo que se per
seguía era aprobar, y aprobar rápida-
msate, las disciplánas del plan de estu
dios, al llegar las convoca todas de 
exámenes, se imponían los éxodos y 
penegrinaciones pintorescas en busca 
de centros oficiales donde se obtenía o 
creía obtenerse, un mejor éxito. El 
espectáculo era poco edificante para 
todos. 

A su vez, los alumnos de enseñanza 
oficial, que solo asistían por las ma
ñanas a las solemnes clases del Ins
tituto, acudían por la tarde a ios Cen
tros particulares, por entender los pa
dres que así estaban más sujetos y 
podían conseguir un mejor aprovecha
miento. Y los pobres chicos resul
taban, en definitiva, víctimas del ab
surdo pedagógico de recibir sobre una 
misma lección explicaciones y orien
taciones de dos personas distintas, con 
tan perjudiciales efectos como los que 
se producirían a un litigante some
tiéndose al consejo y dirección al -
ternativa y separada de dos abogados. 
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o al enfermo, siguiendo el tratamiento 
dos médicos colocados frente a frente. 

Por no hacer interminables estos ar
tículos, no señalo otros aspectos que 
ofrece el examen del régimen de ense
ñanza deroga-do. Sí me interesa Ijacer 
constar que, en lo dicho, no hay ni remo
tamente, la más leve intención de agra
vio ni ofensa para las personas. Señalo 
los defectos que, en mi modesta opi
nión, tenía el sistema, pero dejo a sal
vo la rectitud de intención del profeso
rado. Reconozco, con gusto y sinceri
dad que, a pesar del sistema-—y por 
ello con más mérito—la inmensa ma
yoría de los catedráticos y muchos de 
los profesores privados, realizaban 
grandes esfuerzos para obtener, como 
en algunos casos se obtenían, resul
tados provechosos de su labor pe
dagógica. 
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PLUN MODERNO DE ESTUDIOS.— 
LA SUPRESION DE Ll l GRñMflTICñ 
CASTELLANA Y DE LA PRECEPTIVA 

LITERARIA 

No es mi propósito hacer un exa
men dietenido del plan de estudios de 
Bachillerato que rige en la actualidad. 

Según explicaré al final de este tra
bajo, mi opinión es terminante sobre 
el asunto. Pocas asignaturas y funda
mentales, pero estudiadas por el proce
dimiento cíclico. 

Los detalles del plan de estudios son 
de la indiscutible competencia del téc
nico, pero hay aspectos fundameintales 
que no pueden estar vedados a la con
sideración del profano; y por enten
derlo asi, escribo ibs siguientes líneias. 

Confieso ingenuamente que cuando, 
por vez primera, leí el plan de estudios 
contenido en el Decreto-ley de agosto 
del año anterior y advertí la omisión 
de la Gramática Castellana y de la 
Preceptiva Literaria y Composición, su
puse había un error u olvido al trasla
dar el decreto a la «Gaceta». 
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No ha sido así; la supresián es deli
berada, no involuntaria. No comprendo 
los fundamentos que se hayan tenido 
en cuenta para decretarla. 

Entiendo que es ésta una de las 
equivocaciones más graves de la re
forma. 

El conocimiento funidamental del idio
ma propio, es el elemento más indis-
pensable de cultura general de todo 
ciudadano. 

El estudio doctrinal, lógico e históri
co de la lengua eastellania, es impres-
cindíblia para el español que quiera 
seguir estudios superiores de cualquier 
clase que sean. 

Exigir tres cursos de lengua Irance-
sa, tres de lengua y Literatura letír 
na; y dos de alemán, italiiamo o inglés, 
y no pedir ni uno solo de lengua cas
tellana... es una anomalía inexplicablíe. 

Ya sé que podrá argumentárseme de 
contrario: l.Q, que, por precepto le
gal, el examen de ingreso es más rigu
roso que antes, en cuanto a ortogra
fía y análisis gramatical, y que la 
Gramática castellana deben saberla ya 
los alumnos de Bachillerato por los 
estudios de primera enseñanza; 2.Q, 
que, también por precepto legal, es 
obligatoria, en la Permanencia, la prác
tica gramatical de lectura, escritura y 
sedacción de textos de lengua caste-
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llana. Estas dos objeciones merieoen 
una aclaración. 

Desde luego me parece admirable-
mente que el examen de ingreso sea 
«un poico serio» en cuanto a análisis 
gramatical y ortografía easteMana; y 
también aplaudo la exagencia de las 
prácticas de gramática en todos los 
cursos del BachiMerato. Pero eso no 
es bastante. 

Por inteligente que sea un niño de 
nueve años, por excelente preparación 
que lleve al verificar el examen de in
greso, ¿es posible que sepa, a concien
cia, la Gramática casíeillana? Induda
blemente que nó. Y, una de dos, o el 
examen es tan riguroso que el Tribu
nal rechaza a todos tos examinandos, 
hasta que tengan edad suficciente y 
preparación bastante, para conocer a 
fondo la Gramática o, por el oontra.-
rio, inspirándose en un criterio reár 
Usta, se da por satisfecho con los co
nocimientos lelementabib'simos del idio
ma que a niños de esa edad pueden 
exigirse. 

En cuanto a las prácticas gramatica
les de la Permanencia, repito que me 
parecen admirablemente; es más, que 
por lo que a mi directameníe afecta, 
como padre de familia, estoy satís-
íechísimo de ellas; y reconozco como 
un. verdadero acierto de los profesores. 
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interpretar extensivamesite este man-
tíato reglamenitario, excediéndose en la 
mi£¿6n que se les ha encoimeindado. 
Pero todo ello, ¿a qué fin conducirá? 

No Se olvide, en primer lugar, que 
estas prácticas, como las demás oirde-
nadas por el Estatuto de la segundg 
Enseñanza, no están sujetas a examen 
ni calificación de niniguna clase. El 
alumno cumple con acreditar que ha 
asistido a las mismas, sea con prove
cho o sin él; y justificada esa «es
colaridad», como La Elama el Dsereto, 
puede aspirar al título de bachiller. Es
te será un no pequeño oibstácuilo para 
el rendimiento pedagógico de estas en
señanzas. El estudio desónteiresado es 
virtud que se da en pocos hiombines; 
por una excepción rarísima puede dar
se en los niños, que siempre tienen 
como estímulo más poderoso de sus 
actos, el premio o el castigo que se 
les ofrece. La utilidad de tales prác
ticas, reglameníadas en esta forma, 
quieda de hecho encomendada al es
fuerzo de vokmíad y abnegación d? 
líos profesores y al poder atractivo y 
sugestionador que ejieirzan sobre los 
aiumnos. 

Pero, es más; suponigamos poir un 
memento, que, a pesar de la falta de 
sanción, se consigue de estas enseñan
zas el mejor fruto apetecido, ¿podrá 
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afirmarse por eLlo que bs alumnos co
no cien y saben fumidamentalmiente lia 
Gramática castellana? 

En mantera alguna; el conocimiento 
profundo del idioma castetono' que de
be poseer todo hombre de carrera, 
como base indaspeosable para el es
tudio y ejieircicio de eWa, es cosa más 
seria y trascendental; por algo existe 
una Academia d3 la Lengua, iintegra-
da por hombres selectos; por algo los 
grandes lingüistas españotes han escri
to obras y monografías volumioosas, 
penetrando en los problemas eseneiaibs 
de la formación histórica y construc
ción lógica del casteillano. 

Los mismos argumentos, o análogos 
a ellos, pueden aducirse contra la su
presión de la Preceptiva Literaria y 
Composición. 

En el segundo curso del Eachililerato 
elememtal figura una asignatoiTa que se 
dienomina «Historia de la Liíieratura 
'-spañola»; en el primer año del Ba-
chililieiraío de Letras, aparece otra t i 
tulada «Liteiratura española compare-
da con la extranjeira». En ningún curso 
está encasillada la Preceptiva Litera
ria y Composición ó Retórica, como 
quiera llamársele. 

Esta contradicción basta exponerla 
Para que la comente el lector espontá
neamente. ¿Cómo es posible que los 
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alumnos puedan estudiar, racionalmeR-
te, y wmp.renider 3a Historia de la L i -
íeratura y, mucho menos compararla 
con la extranjera, sin haber aprendido 
previamente las reglas y Jos preceptos 
de las distintas formas literarias? Si no 
saben lo que es poesía lírica y épi
ca, soneto y romance, novela y dra
ma... si no saben mediir un verso... 
¿cómo, por qué y en qué forma van a 
comprender la crítica de la Literatura 
española, comparada con la extran
jera ? 

¡Qué error más lamentable! 
¡Qué fortuna hubiera sido para to

dos los intenesados en la secunda en
señanza, que los autores de la refor
ma, antes de articularla, hubiesen bus
cado inspiración en una institución mo
delo, no extraña, sino nacional! 

Me refiero al instituto-Escuela, que 
funciona en Madrid, creado por decre
to de 10 de mayo de 1918; he ahí un 
resumen, elocuente, por sí solo, de lo 
que íücho decreto dispone sobre las 
asignaturas que nos ocupan: 

En la «Sección preparatoria», preli
minar al estudio de la segunda ense
ñanza propiamente dicha, destinada a 
los alumnos comprendidos entre los 
ocho y los diez años cumplidos, se exi
ge, en sus «tres grados», «Lengua Cas
tellana, que incluye lectura, escritura,. 
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gramática, ejercicios de composición y 
narraciones literarias», durante «di^z 
horas» cada semana. 

Y en «todos los seis grados», en que 
se divide la «Sección secundaria» se 
imponen, ds dos a cuatro horas sema
nales de «Enseñanza, ejereiciois y prác
ticas de Lengua castellana, Preceptiva 
literaria, Composición y Literatura es
pañola». 

Después, puntualizando el alcance de 
esta enseñanza, dice el decreto de ma
yo del 18: 

«11. La enseñanza de lia Lengua cas
tellana, Preceptiva Literaria e Histo
ria de la literatura, comenzará con in
tensidad en la sección preparatoria co
mo ejercicio de interpretación, de re
lación de ideas y de expresión eíi 
el niño. En su total desarrollo deberá 
ate nder: 

a) AI dominio del idioma como me
dio fiel y dócil de la expresión del 
pensamiento, y a la formación de un 
estilo personal vigoroso, b) A la edu
cación del raciocinio, utilizando el aná
lisis lógico del lenguaje, c) A la edu
cación del gusto mediante el conoci
miento de obras selectas de la Lite
ratura patria y extranjera». 





IV 

PLfíN MODESMO DE ESTUDIOS. - Lfl 
RELIGION ENSEÑüNZil VOLUN-

r m m 

El Decreto-Ley que venimos comen-
lando, esíiabJece, en el primeiro y se
gundo año tíe Bachillerato elemenlal, la 
asignatura de Religión. 

Dicho Decreto, en su artículp 4.9, 
determina el carácter casi absoluta-
mente voluntario de la Religión.; dice; 

«La asignatura de Religión no será 
objeto de examen ni calificaeicm; pero, 
salvo petición contraria y expresa de 
los padres, se hace obligatoria la asis
tencia a la ciasíe para todos los alum
nos oficiales. 

Y los no oficiales aioreditarán la 
escolaridad a clases oficiales o priva
das de dicha enseñanza». 

El Reglamento provisional de exá
menes tíe mayo del año actual, en su 
artículo 40, acentúa el carácter volun
tario, de la enseñanza de Religión en 
los siguientes términos: 

«Art. 40. Los alumnos oficiales de 
la asignatura de ReÜgión acreditarán 
Sil asistencia a clase mediante certifica» 
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tío del profesor del Instituto-, y los 
no óficiaJés acfsdilaráa sa esüclarsdad 
en̂  clases oficiales o privadas de dicha 
enseñanza median te certificado que 
también podrá expedir el profesor de 
la asignatura en el Inistituto, en vista 
de informes que ha de solicitar de los 
Directores de los Colegios o de los 
Párrocos o persoaaas oopastituídas en 
autoridad. 

»Co:n excepción de aquellos alumnos, 
cuyos padres les hubieran relevado 
oportunamente por petición expresa de 
la asistencia a la clase de Religión, 
será requisito previo e indispensable 
para obtener el título de bachiller ele
mental la presentación de los referidos 
certificados de escolaridad en dicha 
asignatura». 

Escabroso es el tema referente a la 
voluntariedad u obligatoriedad de la 
enseñanza de la Religión. 

Al pareoer, en esta materia, no hay 
diferencias esenciales entre el régimen 
anterior y el vigente. En los principios 
no existen diferencias, en las conse
cuencias pueden producirse. 

En el régimen pasado, los alumnos 
o los padres en su representación, te
nían que mostrar propósito expreso de 
estudiar la Religión; si no lo hacían se 
les consideraba exentos de este deber. 
En el régimen presente es obligatoria 
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la aslsieacia a clase, para todos los 
aXimnos, salvo petición expresa y con
traria de los padres. 

ñutes, los que voluntarianrents se 
matmiiculaban en Religióni, tenían que !es-
tudiarla obligatoriamente, porque, aí f i
nal de curso sufrían calificación, como 
en las demás asignaturas. Hoy, los 
que oMígatoriaraeLits (?) cursan esta 
disciplina no coatraea compromiso die 
«sludiarla, ya que, por precepto re
glamentario, están dispensados de ca
lificación y examen, bastando para ob
tener el título, que acrediten la esco-
Earitfad o asistencia a clase. 

No es única esta tolerancia en el De
creto ; es igual a la que, según hemos 
comentado, se guarda para los estu
dios de Gramática. 

Sorprénde la teoría; muy poco'3 pue
den ser sus partidarios. 

¡Ser la asistencia a clase, por sí sola, 
requisito paira aereditar la escoliaridiad! 

¡Con más fidelidad que los alumnos, 
as I sien los bancos de las aulas y no 
consiguen el título de BaeMlleratOi eile-
mental! 

Menos mal; puede haber el consuelo' 
de que la misma escolaridad hay que 
justificar con la Gimnasia, la Mecano
grafía y la Taquigrafía. ¿Qué misterio-
sas semejanzas habrá entre éstas, la /• ' .. , / \ 
Gramática, ciencia del lenguaje, y la U 
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Religión, cauce die las relaciones deT 
hombre con Diois...? 

De ahí, a declarar explícitamente lai
ca la segunda enseñanza, no hay más 
que un paso. 

Tal estado de cosas no puede con
tinuar. Lo piden de consuno, la Fe 
y la Cultura. Un católico no debe osten
tar el título de bachiller sin demostra
ción previa de conocer a fondo las 
esencias de su Religión y las excelen
cias de la misma sobre las demás po
sitivas. 

España es un país católico. La Reli
gión Católica es la oficial del Estado 
y la que profesan la inmensa mayoría 
de los subditos; su enseñanza para los 
católicos debe ser obligatoria en todo 
el alcance de fe palabra. La instruc
ción del Catecismo en la escuela no es 
suficiente para el hombre de carrera. 
La educación e instruecióm orisitianias 
deben acompañar al niño con todo 
celo y cuidado en el período^ del Ba
chillerato, en la edad de las vacilacio
nes, de las sugestiones fasciin(adoras/ 
en que el espíritu descubre nuevos ho
rizontes y traza las líneas borrosas 
del ideal con que sueña. 

«La declaración de que la Religión 
es potestativa, lleva necesariamente im
plícito el ateísmo—ha dicho Vázquez 
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Mella—y Hteva también la degradación 
y el envileoimisnto del niño»... (1) 

El insigne Menénáez y Pelayo, en 
una carta notable dirigida al señor 
Obispo de Madrid-Alcalá, afirmaba: 

«Las escuelas sin Dios, sea cual fue
re la aparente neuíralidad con que el 
ateísmo se disimule, es una indagna 
mutilación del entendimicnlo humano 
en lo que tiene de más idea! y excel
so. Es una extirpación brutal de los 
gérmenes de verdad y de vida que 
laten en el fondo de toda alma para 
que la educación los fecunde. 

«No solo la Iglesia Católica, oráculo 
infalible de la verdad, sino todas las 
ramas que el cisma y la herejía desga
jaron de su tronco y todos los siste
mas de filosofía espiritualistas y todo 
lo que en el mundo lleva algún sello 
de nobleza intelectual, protestan, a una, 
contra esia intención sectaria y sos
tienen las respectivas escuelas confe
sionales o ¡aquéllas, por io menos, ein 
que los principios cardinales de la Teo
dicea, sirven de base y supuesto a la 
enseñanza y la penetran suave y calla
damente con su influjo». 

El mismo Víctor Hugo, en ocasión 
solemne, decía: «quiero, por tanito, r r -
dientemente la enseñanza religioüi. 

(1) «Fxamcn del nuevo derecho a la ignorancia 
>"eligiosa.» 
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Cuanto más se eleva el hombre, más 
debe creer y cuanto más cree mas se 
aproxima a Dios». 

Para qué citar más textos autoriza
dos. La realidad, la vida actual da los 
países más cultos, con la sola excep
ción de Francia y los que en ella se 
inspiran, nos ofrecen ejemplo que im¿-
lar. 

En Inglaterra y en Bélgica se prote
ge, ampara y respeta la enseñanza 
religiosa; en Italia es una de las labo
res más importantes del fascismo la 
restauración cristiana de la vida so
cial, a pesar de que su jefe, según ten
go entendido, no es católico. 

En la gran república de los Estados 
Unidos—decía el padre Manjón en uno 
d e s ú s últimos trabajos:—«La escuela 
es neutra o inconfesional, porque los 
diferentes cultos en que están dividi
do® sus habitan les no parmiíea o tra 
cosa en la enseñanza oficial, pero en 
las escuelas públicas, sos tenida s por 
el Estado, no se lia borrado el nom
bre de Dios, como en Francia, se en
seña a invocar a Dios con el Padre
nuestro y se inculca el Decálogo en el 
alma de los niños; protegiéndose y 
amparándose además y subvencionán
dose espléndidamente los centro libres 
de enseñanza de carácter confesión:.'». 

¿Conduce esta argumentación a la 
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coniStecinencia de que, en todo caso y 
sin exciepción, deba imponerse en el 
bachillerato la enseñanza y educación 
religiosa, con carácter ortodoxo cató
lico? 

De ningún modo. Los que me tratan 
y conocen saben soy adverisiaírio de 
la intranisigencia. Es más; creo de
ber e'ementalísimo de los católicos, de
mostrar a todos que los dogmas de 
nuestra Religión no están reñidos con 
las exigencias de; la convivencia social 
de guardar tolerancia y respeto para 
los que, noblemente, profesen opinión 
contraria. 

Yo, no olvido la diferencia que existe 
entre la Religión y el Derecho. Yo 
creo firmemente que la Religión Ca
tólica es la verdadera, pero, precisa
mente por eso, no temo a que sea 
contrastada y comparada con las de
más positivas. Toda persona que profe
sa con sinceridad una idea re'igiosa 
que tenga por base la adoración a un 
Dios soberano y eJ amor a nuestros 
semejantes, es digna de respeto y con
sideración. 

No debe violentarse el santuario de 
la conciencia. Muchas veces, para afian
zar en mí este criterio, he reflexionado 
sobre el horrible tormento que debe 
ser para un espíritu selecto y delicado, 
el ultraje y atropello de sus creencias 
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ÍÍIlimas, formadas en el alma al dulce 
impulso y bajo la santa influencia del 
cariño maternal. 

«Querer violentar el pensamiento,— 
ha dicho Coornhert,— es oomo que-
ner matar el alma con la espada o con 
el fuego; para combatir la mentira, 
no hay otra arma que la verdad; para 
destruir la herejía, no hay más que 
un medio lícito y posible, oponer la 
luz del Evangelio». 

El inmortal Pontífice León XIII, en 
su Encíclica de l.Q de noviembre de 
18S5, decía: 

«Otra cosa también precave con gran
de empeño la Iglesia y es que nadie 
sea obligado contra su voluntad a 
abrazar la fe, como quiera que, según 
enseña sabiamente San Agustín, el hom
bre no puecte creer sino queriendo». 

En resumen: yo no pido que a nin
gún estudiante español se le exija, pa
ra obtener el título de Bachiller, la de
claración expresa de profesar la Re
ligión Católica. Sí deseo que, para al
canzar ese grado de enseñanza, el es
tudiante católico, acredite, con toda cla
se de garantías y de pruebas de su
ficiencia, que conoce y está instruido 
conscientemente, en los dogmas y la 
historia de nuestra Religión. Y al es-
tudianíe, cuyos padres por no ser cató
licos no deseen educarle en católico, 
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se le debe pedir un mínimum de cultura 
religiosa general, el conocimiento de 
los hechos y doctrinas de las princi
pales religiones positivas, estudiado con 
carácter objetivo, formulado en tales 
términos en el cuestionario, que la con
testación no implique forzosamente 

asentimiento y adhesión a ninguna de 
las creencias. Entre no estudiar la Re
ligión y estudiarla en esta forma, fran-
cameníe prefiero lo último. 





V. 

PLñN MODERNO DE ESTUDIOS.—EL 
CUESTIONARIO Y E L TEXTO UNÍ-
C O . - L A CARESTIA DE LA ENSE

ÑANZA 

He aquí un problema que hay que 
uaíar con dislicadeza y timo. Muchos 
padres de familia, por razones muy ex
plicables, pusieron en él gran dosis de 
pasión. La crítica callejera, el rumor 
público, el propio legislador... todos, 
matizaron con coiores vivos la ae-
íuaeión del profesorado ofiiciad respecto 
a los libros de enseñanza. 

El señor ministro de Inistrucción Pú
blica, en ila exposieión de motivos del 
Dtecreto-Ley de 23 de agosto de 1926, 
refleja su opinión sobre el asuinto en 
estos términos: 

«... los libros de texto o pecan de 
sobiradamente extensos o de harto os
curos o de excesivamente costosos, cual 
si se hubieran escrito más para lucir 
los vastos conocimientos de su autor 
que para comunicarlos a los diiscípu-
los, en el grado y medida adecuados a 
ía inteligenoia de los que han de estu
diarlos, o como si se buscase en la 
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extensión una justificación del precio, 
cuando ruó ha sido el kicro el fin prin
cipal de la obra». 

Antes de penetrar en el fondo de la 
cuestión establezcamos la norma que 
vamos ta seguir. Para juzgar la conduc
ta pública o profesriional de los hom
bres debe ser idea axiomática la si
guiente: Libertad absoluta de juicios 
al caliificar ios actos que atrábuyéndoso 
a error de la inteligsinioia dejan sin 
mancilla la dignádad del individuo y del 
organismo a que pertenece. Rigurosa 
prudemcia para enjuicoar heichos que 
puedan herir o rozar ese exquisito sen
timiento que llamamos honor; pues 
como ya dijo el poeta—el honor e¡s 
patrimonio del alma y ©1 alma solo es 
de Dios. 

Esta üliima clase de actos humanos, 
puede y debe censuriarse, pero con dos 
condiciones: Aportando pruebas que 
conoreten el nombre de la persona y 
los hechos que se le imputan; y no ge
neralizando a toda urna oolectívidad le s 
actos piecaminosos que pueda haber 
ejecutado alguno de sus miembros. 
Acusaciones viriles y concretas, sí. Re
ticencias, murmuraciones que a todos 
dejan en entredicho, sin que nadie pue
da defenderse y darse por aludido, nó. 

En la exposición distinguiremos asuni-
íos y aspectos de tos mismos. 
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CuiestíoaariQ uaiico: Poco be de de
cir sobre él. Me parece muy ibiien la 
idea del señor Callejo. El cuestionario 
único satisface la doble convieniencia 
de fijar la extenisión e intenisidad con 
que deben estudiarse las asignaliuras, 
en señán diolas compile tas y dentro de 
los límites que aconiseje la edad de los 
alumnos. Pero su redacción ha de ser 
muy discreta y meditada. Los peiriódi-
cos, vienen dando estos días pruebas 
palpables de que los priimeros cuestio
narios que se ban beeho, som, en su 
mayoría, inadecuadOiS a los fines d^ 
la segunda ensieñanza. 

En el cuestionario no debe acumuilar-
se toda la ciencia, ni ser alarde de sa
biduría de sus autores; hay que dejar 
niucho margen para los estudios de 
te. licenciatura, del doctorado y de las 
invesíigaciones ciein/tificas supieriores. 
Los cuestionarios, como ha dicho muy 
bien el señor SSÜó, en t&ékeiatoe confe-
rencia, no deben escribirlos los sa
bios, sino los conooedones de la ma-
^ria, que sean pedagogos. 

Tiexlo único. -Sistemas anterior y vi-
S'ente. En el régimen anterior, conforme 
a Ley, era obligatorio para los cate
dráticos fijar programa, no texto. 

De derecho no existía el texto ofi
cial; de hecho, en la mayor parte de 
tas casos sí; aunque ya conozco algún 
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catedrático toterarnte que exammaiba siin 
prejuicio, a los aliuimnos libres, por 
•ú texto y programa elegido por los 
mismos. El caso no ©ra frecueníe, no 
sé si porque había poco¡3 alumnos que 
ejorcitasen el derecho., o porque tos ca-
tiadrátieos difieultaban su ejieircicio, o 
por ambas cosas a la vez. 

En el régimen vigente, ei Decreto de 
23 de agosto de 1926 establece el tex
to único, con carácter obligatorio. Pa
ra elegir el texto se anuncia un coni-
curso entre catedráticos, que juzgará 
una comisión calificadora compuesta 
de cinco jueces. La obra premiada pa
sará a ser propiedad ásA Estado y bf> 
autores recibirán un premio de 25.000 
pesetas. Cada cinco años se repetirán 
los -concursos, pudieindo presentarse las 
obras premiadas en el concurso aníe-
riar. Al parecer es posible la reeJeo 
ción, y con reenganche en el premio. 
Seguro esioy que el afortunado que 
consiga dos premios de estos, renuncia 
a jugar a la Lotería y bemdioe la 
hora en que le quitaron la liibertad de 
imponer libro de 'texto'. La obra se 
venderá a precio de costo, más un 
recargo que no excederá del 25 por 
100 para reintegrarse del importe de 
los premios; y el remanente que hubie
re se invertirá en mejoras para e.1 pro
fesorado de los Institutos. 
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¿Ei texto único ccavíeaj; a los f i -
toes ée la sfegaada eássñ^iiza? ¿Rbiaxa-
tará iel costa dií la misma? ¿Se csimpli-
«"á ef:cazra?ntB el mandilo reglamesila-
riio que ID «stablsce? Véámosta 

Todo maestro, tí-e cualquieir caiíegoría 
que stea, especializado en una Tama dei 
saber humano, la concibe com odgi-
nalidad, .la investiga y lestudia por mé
todos especiales, y le expone y planea 
con una estructura suya. Uoicamenle 
al maestro incompetente y rutinairio 
le son indiferentes estos pequeños 
Retalies; paira ese maestro, cualquier l i 
bro es bueno; oon oir la repetición 
ttiemorista que del mismo hagan los 
alumnos, queda cómodam ate servido, 
La cuestión de plan y la cuestión de 
método, tienen, para todo hombre de 
ciencia y pedagogo, una Lmportaneio 
«norme. 

¡Y no habitemos de las teorías, de las 
ideas y de las doctrinas, especialmente 
caí ciencias históricas y filosóficas! El 
hombre que desenvuelve una actividad 
^sl espíritu, no admite, sin que se re
vele el amor propio, la imposición for
zosa de los métodos ni, mucho menos, 
^e las ideas y los pensamientos de ios 
diemás. 

Por estas y otras muchas razonen 
Que pudieran alegarse, la reforma quv 



— 38 — 

comentamos producirá lógicamente £as 
siguientes ccnseeuenicias: 

1.8 Que el texto único, sólo lo expli
cará con gusto y entusiasTno um cate
drático... su autor. 2.a Que la mayor 
parte de los restantes catiedráticos, sin 
querer, con la mejor buema fe, propeini-
derán a realizar en clase la absurda la
bor pedagógica de contradecir el tex
to; la misma que, en muchos casos y 
por idénticas razones, hacían ios pro
fesores privados con los libros de los 
Institutos; y 3.s Que los aikimeos, co
mo es humano, y aunque el profesor 
no Les coaccioine, tenderán a unirse es-
piriíualmente con él y adquirirán otros 
libros que se acomoden a las explica
ciones de clase. 

Algunos padres de familia pedían el 
texto único, no sóío buscando la ba
ratura, sino por creer podían así te
ner la tranquilidad de que a sus hijos 
no se les enseñarían ideas contirarias 
a los principios fundamentales del «u1-
den: Religiión, Familia, Patria, etc.. Pe
ro es que esta es una arma de dos f i 
los. El catedrático de Psicología que 
sea positivista, explicará la asignatu
ra con criterio materialista, aunque el 
texto sea escolástico; y viceversa. 

Al campo no se le pueden poner 
puertas. 

Además cabe esperar que, en las 
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circunstancias actuales, los textos que 
s-e apruteben den satisfacción a los 
amantes de las ideas tradicionales; pe-
fo, en las sucesivas renovaciones de 
textos, ¿se podrá contar con las mis
mas garantías? 

Hasta hoy todo padre católico^ tenía 
derecho a que su hijo cursase las asig
naturas, con aquellos catedráticos cu
yas creencias y textos no fueren sos
pechosos. Si el texto único arraiga, 
algún día puede ocurrir que, en to
dos los Institutos de España rija una 
obra de Psicología que, como priimer 
postulado, tenga la negación del alma. 

Finalmente respecto al abaratamiento 
Que puede producir la imposición del 
texto único, opino en concreto que 
es una ilusión: l.Q Porque, seigún 
Qntes indico, a más del libro de texto, 
tos alumnos se verán compelidos a 
comprar otros. 2.0 Porque el cos
te de ios materiales de que se forma 
•el libro, cada vez será más caro. 3.°. 
Jorque la experiencia demuestra que 
161 Estado es el industrial que produce 
^ más elevado precio; y 4.0 Porque ese 
^bro, con cuya utilidad a tantos gastos 
hay que atender, tendrá que venderse 
^uy caro o será un negocio ruinoso 
para el Estado, porque le comprarán 
los alumnos en el primer año de su 
Publicación; en los sucesivos, seránne-
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gociados por los estudiantes que siem
pre han denioáiTado ser unos hábiles 
revendedories. 

En el próximo artículo, considerare
mos otros aspectos de la reforma, pun
tualizando la cuestión de si es o nó lí
cito que los catedráticos señalen l i 
bros de texto, distinguiendo éí uso y 
el abuso de ese derecho. 



VI 

PLñN MODERNO DE ESTUDIOS.— 
LK CRRESTIfl DE Lñ ENSEÑANZA — 
E L USO Y E L ABUSO DEL LIBEO 

DE TEXTO 

Señalados en mi i'^tkno artículo los 
inconveiniianíes del texto único y los 
fundados temores que pueden abrigarse 

que, en la práctica, no satisfaga los 
tkms para que se creó, pretendo hoy 
plantear crudamente el problema de 
si es o nó lícLto que los catedráticos 
Exijan y aún impongan libros de texto. 

Para evitar torcidas interpretaciones, 
siempre posibles, conviene concretar los 
términos de la cuestión. Hay que dis
tinguir entre enseñanza oficial y libre, 
^so y abuso del derecho. 

Todo lo que aquí diga sobre libros 
<fe tiexto no se refiere para nada a 
^ enseñanza libre. Los Centros par
ticulares destinados a la misma deben 
gozar en su actuación de toda la má-
^ma libertad que el áníerés general 
Permita. Ya precisaré en el último ar
tículo mi parecer sobre este exiremo. 

Enfoquemos, pues, nuestras conside-
raciones en relación a la enseñanza ofi-
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cia', la que el Estado, crea, mantiiene 
y debe reglamentar. 

Es evideute y nadie podrá negarlo, 
que el catedrático de cualquier asig
natura tiene derecho y aún deber, si
quiera éste sea de carácter moral, de 
investigar con constancia la rama del 
saber a que se dedica, dar forma a 
sus investigaciones y publicarlas en l i 
bro o folleto, en beneficio de la cultu
ra general. 

Es así mismo natural que el caite-
drático que tiene definido en un libro 
su pensamiento sobre la asignatura y 
que ha de enseñar esta a sus alum
nos, busque la debida coordinación es
piritual con ellos, recomendándoles, 
princLpalmente, el estudio de su libro 
estableciendo así un rigor y método, 
pedagógico que basado en el orden 
dé los más provechosos resultados. La 
absoluta libertad del alumno para es
tudiar en los libros que quiera, solo 
puede ofrecer ventajas en las inves
tigaciones superiores y tratándose de 
hombres, no de chicos. 

Y, por último, considero justo que 
el hombre que ha producido una obra 
intelectual, con todo cariño y entusias
mo y después de muchos desvelos, ob
tenga de La difusión y venta de la 
misma, la legítima retribución econó
mica. 
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No se alarmen los padres de fami
lia; yo no persigo con estos artículos 
defender lo que, con cierta dureza, se 
ha calificado de negocio de los ca
tedráticos. 

A pocos como a mí interesa que la 
enseñanza sea barata; es mucho tener 
ocho bachilleres en estado de larva. 

Hemos de convenoir todos en que 
una de las cosas más difíciles de este 
mundo es ser sincero y justo. Por ésto 
tomo cautelas para curarme en salud. 

Los padres de familia, podemos y 
debemos pedir que la enseñanza oficial 
en sus grados medio y superior, sea 
barata, más que barata; aspiremos al 
ideal de que sea gratuita como la pri
maria. La enseñanza libre puede ser 
barata, cara o gratuita, según los íi-
^es que persigan sus organizadores; 
Por algo es Ubre. Respetémosla. 

La enseñanza del Estado, no debe 
^unca, nunca, constituir negocio para 
«l mismo. El saldo favorable que de 
^la obtenga el Poder público, tiene 
marcado un destino indiscutible; vol-
ver a su origen para fomentar y exten
der el manantial que lo produjo. 

Sigamos con el tema. De lo dicho, 
^ infiiene que, en mi opinión, el r o 
Por los catedráticos del derecho a a :-
ñalar como texto sus libros propios o 
í<3s de otros autores, es complétame a-
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Se lícito. El abuso de marcar precios 
dieispiroporciioinacLüs y exorbitaates a los 
textos, o imponer libros francameníe 
malos, por su exíensión inadecuada, por 
su falta de condicioines pedagógicas, 
por sus doctrinas corruptoras, o por 
otras causas análogas, ¡es no solamea-
tja ilícito sino condteinable. 

He aquí, a mi humilde entender, el 
punto de vista que más nos interesa 
a los padres. No esperemos baratura 
en los libros, de la imposición del tex
to único. Recuérdense las razones que 
aduje en mi último artículo; y no se 
olvide tampoco que los libros mensaje
ros del texto único, que este curso vie
nen acoplados a los cuestionarios ofi
ciales, defraudan, cumplidamente, las 
ansias de economía. 

Admitamos, por 'tanto, como lícito el 
uso del libro de texto; declaremos su 
abuso ilíciito y condenable y para evitar 
ese abuso pidamos; 

1.2 La taisa de los precios; que si 
el Estado puede tasar los artículos de 
primera necesidad material, también de
be tasar los de primera necesidad espi
ritual. 

2.o El examen y aprobación de los 
libros de texto, primero por el Claustro 
respectivo y después por una comisión 
escrupulosamente nombrada. 

Pero esto, automáticamente, forzosa-
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sámente, sin esperar a que reclamen 
los padres; que en España, par des
gracia, no hay valor cívico para el 
ejercicio de los derechos y el cum-
pümienío de los deberes. La disposicicin 
transitoria del Decreto-ley de agosto 
del 26 nos ooncedía a los padres el 
derecho de reclamar contra el precio 
de los textos; no tengo noticia de que 
ningún padre haya usado tai derecho, 
aunque abundan el descointenío. Jas lai-
mientaciones y los comentarios. ¡La 
gran equivocación de Maura fué con-
íiar en la ciudadanía española! 

Finalmente, nosotros los padres de 
familia debemos ser humanos. Tenga
mos presente que los maestros de nues
tros hijos no son hospicianois; viven 
también en fami'ia; la mayor parte 
no cuentan con otro patrimonio que el 
sueldo oficial. ¡Y qué sueldo! ¡El de 
entrada es el mismo de un Guardia ci
vil, el que tiene el propio conserje que 
•en los Institutos está a las órdenes de 
ios catedráticos! ¡el mal uso y aún el 
abuso que haya habido con los libros 
de texto no tendrá justificación, pero 
explicación, en muchos casos, ya lo 
creo que la tiene; al hombre se le pue
de pedir que sea ¡bueno, héiroe nó! 

Luchemos contra esa vergüenza los 
padres de familia. Hay tres dases de 
factores que laboran por el bien social 
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y que dieben ser pagados con verdade
ra pirodigalidad, si hemos de pedirles 
auisteridad y trabajo: Los sacerdotes 
que han de mantener en nuestra alma 
los imefabíes conisuielois de la fe; los 
jueces, que garantizan nuestra vida, 
nuestra hacienda y nuestro honor; y 
los maestros todos, sin diistinción de 
categorías ni de clases, que eincauzan 
a nuestros hijos en la noble vida in
telectual, para que ingresen en la únka 
aristocracia que el mundo ha de res
petar. 

Parodiando y ampliando una frase de 
doña Conciepción Arenal podíamos de
cir: «Desgraciado del pueblo en que 
la última necesidad es la Religión, la 
Justicia y la Cultura; él pagará con 
réditos de sangre las deudas que dejó 
incumplidas». 



V i l 

BACHILLERATO CLASICO Y REALIS
TA.- -EL ESTUDIO DE LOS IDIOMAS 

Ya es antiguo motivo de discusión 
^ntre pedagogos y hombres de cien
cia la determinación del contenido y 
ilnaljidad del bachillerato; si ha de ta-
!ter un carácter eminentiemente prácti
co, de pí;ovecho inmediato; si ha de 
perseguir un fin puramente culíiiral; 
o si ha de ser preparación que desem
boque en la carrera universitaria. 

Con claridad meridiana y abuindaneia 
^e datos, trata esta cuestión el señor 
Silió en su obra admirable «La educa
ción Nacional». Algo dijo sobre ello, 
también, en brillan te conferencia pro
nunciada irecientemente en esta ciudad. 

El señor Silió en la obra citada con-
signa a este respecto noticias int¿'-
r,e?anites, que a oontiniuadón extracla-
ttios: 

En Inglaterra, l^s pubüc schools, de
dican preferentemente ocho años al 
grieg0 y al latín. En las Uiniversidades 

Oxford y Cambridge los exámenes 
de ingreso se consagran, casi exclusi-
'̂̂ mente, a esos dos idiomas y a la 



religión. Y tanto valor se eoneede a 
estos estudios que Bungs, en su obra 
«La Edíucación» dice: «Suprimid el 
griego y el latín y habréis suprimi
dlo a Oxford; suprimid a Oxford y ha
bréis suprimido los grandes estadis
tas y gobernantes que han hecho la 
grandeza del pueblo inglés». 

En Alemania, las Escuslas reales, qu? 
preparan especialmente para las pro-
fesiomes industriales y la ingeniería, 
no tienen en sus planes de estudios 
los idiomas clásicos, pero sí ssis cur
ses ús rdig.ón, s:is de alemán, cincj 
¿? francés y dos ds inglés. 

En cambio los Giminasics, foirma tra-
dieional de Ja segunda enseñanza ate-
mana, que habilitan paira el ingreBiO en 
las facultaides universitairiais—Derecho. 
Medicina, Humanidades, etc. — tienen 
aaeve años ás latín y cinco de gr.sgo. 

Me interesa hacer constar, aunque 
sea de pasada, para calmar la extrañe-
za que hayan podido prodiudr los 
d e seos por mi mañif esta do s de qu e se 
intiemsifique, con carácter obligatoriio> 
el estudio del idioma nacional y de la 
religión, que en esos gimnasios ale
manes se estudian nueve años de reli
gión y s'ele ¡¿.t alemán. 

Y el mismo señor Silió cita el hecho 
de maestros de Ciencias y Medicina 
de la progresiva Repúbliica de los Esta-



49 

doís UnidOiS, que piden para sus aliuimimos 
cultura general y literaria, dándose el 
caso de que un profesor de hidráuli
ca ha redactado un profgrama de estu
dios en que el Latín ocupa un lugar 
prefe:rente, antes que la Geometría, la 
Hoica y el Algebra, porque, afirma 
el autor «que el latín es la mejor gim
nasia liníelectual y que, privados de 
esta gimnasia del esfuerzo:, los estu
diantes americanos, no saben traibajair 
y, ya ingenieros, resultan incapaces de 
eicribar y hablar convenieintemeiite». 

En el plan de estudios del Instátuíto-
Escuiela, que funciona eq Madrid crea
do por Decreto de 1918, figura como 
obligatorio el estudio de francés en 
los toes cursos de la enseñanza prepa
ratoria y en casi todos les seis de la 
secundaria, con carácter prácíáeo en 
^s primeros años y Iliterario en los 
últimos. 

El griego se da en los dos últimos 
cursos. 

Y en cuanto al latín, alemán O' in
glés, es bbligatorilo en los seis cursos 
<le la enseñanza secundaria del Instita-
to-Eseuela, el estudio de uno de dichos 
idiomas, a elección del alumno. 

En el plan anterior del bachillerato 
español, había dos cursos de latín y 
^os de francés. 

El señor Callejo, en su reforma, acen-
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túa el carácter realista del bachillera
to. Así, el Decreto de agosto1 del 26 
aumenta a tres los cursos del francés; 
esto me parece bien, mejor dicho, toda
vía me parece poco. Cualquiera que 
sea el carácter y finalidad que se dé 
ali Bachillerato, el francés, en los 
tiempos actuales, es: elemento útilí
simo de convivencia social, imstrumen-
ío indispensable de estudio, y factor 
definido de cultura general. Dos años 
de francés como antes había, en rea
lidad no era nada; al terminar el Ba-
chiKeraío, los alumnos, ni com ayuda 
del diocionario, podían traducir. Tres 
cursos de francés es poco y más si so 
fe quiere dar, a la vez, carácter prác
tica y ' literario ô  gramatical, como 
ordenan las disposLciomes vigentes. La 
naturaleza es la gran maestra, no olvi
demos sus lecciones. Los niños pri
mero aprenden a hablar el idioma, des
pués lo escriben, luego estudian la 
gramática y la Iiiteratura. Pretender 
enseñar a los niños en 'tres años, ¡qué 
en tres años! en tres cursos disoonti-
nuos de seis meses cada uno, a hablar, 
a leer, a lescribir y a conocer gramati
calmente un idioma extranjero, es una 
ilusión. Las más excelentes aptitudes 
del profesor se estrellarán ante difi
cultades insuperables, máxime si, co-
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Jtto ahora o curre;, los alumnos des e o-
nocen la gramática de su propáoidioma. 

Los dos cursos de latín, que había sn 
^1 Bachillerato aniüiguo, han sádo trasla-
^adots, en el plan modemo, al Baehille-
í'a.to universitario, creándose, además, 
ün curso de literatura latina. 

Esta dispoisiciión exige un comentar-k) 
^waratorio. La situación actual res
pecto al estudio del latín es la siguien-
te: En el Bachillerato elemental, no 
se exige. En el Bachillera-ío umiversita-
^io, figura el primer curso de latín en 

año común de las dos seicciones de 
ciencias y letras; y la literatura lati
na en el segundo y último año espe-
eial de dicha sección. 

Cuando en el próximo artícuilo co
mentemos la división del Bachillera
to .sin elemental y univeirsitario, hare
mos notar la anomalía que resulta del 
e|Stablecimienfto de este año común pa-
^ las dos secciones; por ahora fijé-
mooos solamente en el alcance dado al 
Estudio de los idiomas. 

Según hemos dicho, los alumnos dé 
bachillerato de Letras tienen dos cur-
ŝ s de lengua latina y uno de literatura 
^Una; y los alumnos de la sección de 
Ciencias un curso de leingua latina y 
^ada más. Piero como los alumnos de 
^ t a sección no son juzgados ni califi
cados en el examen de conjunto res-
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pecto al conocimiento diel latín, poirqu? 
ni siquiiera or-dema el Reglaimento áe 
exárnénies que cointesten en éstos a al
gunas preguntas de ese idioma, como 
exige en cuanto a otras asignatuTais de 
ia sección de Letras, resulta que, el) 
definitiva, los estudiantes de ciencias 
pueden terminar su carrera sim saber 
dei idioma del Latió ni la letanía. 

Poco más sabrán los de Letras, por
que en dos cursos es imposiible apren
der ese idioma. Por algo estudian los 
Eeminaristas cuatro o cinco cursos, y. 
además, después, estudian y exponen 
ciertas asignaturas en esa lengua clá
sica, madre de la nuestra. 

Buen propósito irevela también eá se
ñor ministro de Instrucción Pública, ai 
imponer como obligatorio el estudio 
del alemán, o del inglés o del italiano. 
¡Qué duda cable que cuantos más idio
mas conozca una persona, más culta 
puede ser o, por lo menos, cuehta COLI 
más medios e instrumentos para estu
diar ! 

Piano ¿es factible estudiar con pro
vecho el alemán en dos cursos dimi
nutos como los que ahora nos gas
tamos? Y no toquemos el aspecto tren-
siíonio del asunto. La enseñanza de los 
idiiomas, provisionalmente, ha habido 
que encomendarla a los primeros abne
gados que, a trueque de no cobrar o 
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tí© cobrar muy poco, se han prestada 
vodunlariaiiiicinía. Nada más lejos do 
mi ánteiMíión que molesíar en lo más 
míninio a esos señoires; puede habeiritcs. 
los habrá segurameníie, muy competen
tes, quizás lo sean todos; pero el pro
cedimiento por el que han sido elegi
dlos no ofrece garantías. 

¡Compadezco ¡sinceiramienís a los ac
tuales estudiantes del bachiiferato uni
versitario! ¿Qué va a seir de esos mu
chachos cuando en el examen de re
válida, en la Universidad les pidaa 
Un ejercicdo sesdo de alemán o iiniglés, 
que estudiaron (¿) en la forma en que 
Actualmente lo estudian, aun conítiajido 
con toda la buena voluntad y compe
tencia de los profesores? 

Mi opinión sobre el estudio de idio
cias la comeré taré al final de este tra
bajo, ya que, sin querer y contrarian
do mis pnimeros propósitos, voy fiján
dome en aspectos técnicos que no son 
•fe mi competencia. Anticipemos aligo 
dte lo que es mi pareoeir sobre la ma
teria. Entiendo: 

l.o Que ni el latín, m el alemán*, ni 
el inglés, pueden aprendeirse1 en peque-
fios dosis. O se aprenden bien con la 
extensión e intensidad neoesarias y 
dentro del tiempo preciso, o no deibein 
Estudiarse. 

2.o El francés debe exigirse, tanto 



~ 54 — 

para el bachillerato general como para 
el ccpecial uniiversilai-io, sea di3 Letras 
o de CienoiQiS, piero en todos los cursos, 
llegando en los últimos a estiKÜar al
gunas asignaturas en textos franceses. 

3.s Un abogado, por ejemplo, pue
de brillar en su profesión sabiendo so
lamente su idiiama propio, porque aun 
teniendo mucha importancia doctrinal 
y práctica el derecho romano y el ca
nónico, ha podido estudiarlos traduci
dos a'la Jengua nacionaí; pero sii cono
ce, además, las humanidades clásicas, 
cuenta con instirumentos escogidos de 
cultura que Je colocan en evidente si
tuación de privilegio y estima, y le 
dán, como dice Silió, base para eil es
tudio de los idiomas vivos y para com
prender el presente y el futuro por el 
conocimiento del pasado. 



V I I I 

OTROS ASPECTOS DE LA REFORMA 

Bachillerato deraental y universita
rio—La distinción que el Decreto-ley 
de agosto del 26 hace entre el Bachi-
Herato elemental y universitario, acusa 
una buena orientación por parte del 
señor Callejo. 

En nuestro anterior artículo indicá
bamos la discusión que de antiguo 
existe, entre los pedagogos, acerca del 
carácter que ha de tener y finalidad 
que ha de cumplir el Bachillerato. Ante 
la cultura y buen deseo del señor mi
nistro de Instrucción Pública, no pasó 
^advertido el problema; y, buscando 
el señor Callejo la solución armónica, 
ha-establecido el Bachillerato elemen
tal para los que solo aspiren a aumen
tar su cultura de primera enseñanza, 
y el Bachillerato universitario como 
Preparación de los estudios de Fa
cultad, suprimiendo, lógicamente, los 
Clírsos preparatorios de las Universida
des. 

La idea es plausible y merece que 
Arraigue en la vida pedagógica espa
ñola. Sin embargo algunos de sus de
talles deben retocarse y corregirse. 



El Bachillerato elemental, tal como 
ha sido establecido, más que una en
señanza de cultura general, representa 
una ampliación modesta de los cono
cimientos de la Escuela. 

La clara preocupación del ministro 
de no alargar los estudios del Bachillé
ralo le ha hecho reducirlos tanto que. 
en realidad, ha suprimido un curso, 
puesto que mantiene los se"s años de la 
segunda enseñanza, incluyendo en los 
mismos el curso preparatorio de la 
Universidad. Y, con este pie forzado, 
se achica el Bachillerato elemental a 
tres cursos de estudio solamente, obli
gando a los alumnos a elegir carrera 
a los 13 6 14 años de ec'ad, en que su 
desarrollo intelectual, salvo casos ex
cepcionales, no puede ofrecer caracte
res definidlos que sirvan de base para 
resolver, con acierto, el importantísimo 
problema de la preferencia de activi
dad profesional. 

Considero un error lamentable de 
muchos padres de familia el deseo de 
que süs hijos terminen en pocos años 
la segunda enseñanza para que, des
pués, hagan con calma los estudios 
universitarios. 

E! Bachillerato tiene, a mi juicio, una 
importancia enorme, que fundo en los 
siguientes motivos: Sirve como gim
nasia intelectual que deja las faculta-
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des del alumno en condiciones de apti
tud para trabajar en estudios de nivel 
científico más alto; provee a los Bachi
lleres de conocimientos de cultura di
versa y general en muchos de los 
cuales no han de Volver a insistir al 
especializarse en la Universidad; capa
cita a los aspirantes a título universita
rio con un mínimum de ideas para 
'elevar el edificio de sus estudios defi
nitivos, y, sobre todo, forma una clase' 
se'ecta de intelectuales, llamada a in
cluir en la sociedad, infundiéndola esô  
que tanto ha preocupado y preocupa, 
•el espíritu de ciudadanía. 

Consecuente con esta idea que yo 
tengo del Bachillerato, creo debe 
en efecto dividirse en dos períodos: 
uno Bachivlerato genera 1, (no elemental 
como lo llama el Decreto), que no 
Pueda alcanzarse hasta los 16 años 
de edad. Este Bachillerato respon
derá así a los fines de ampliar la 
cultura general; y para darle eficacia 
^t i l y práctica, mayor de la concedida 
al Bachillerato elemental, ha de exigir
le la posesión de ese título para el 
^jereido de todas las carreras llama
bas cortas y de todas las íunciones 
Públicas, civiles o militares, que no 
Precisen estudios universitarios. 

Y después el Bachillerato de Letras 
^ el de Ciencias para los alumnos que 
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años, como minimum de esludios fun
damentales sobre las asignaturas que 
antes integraban los respectivos pre
paratorios, u otras que, en opinión áe 
los técnicos, sean preferibles. 

Es decir, para los que, en la técnica 
administrativa, se denominan emplea
dos públicos, subalternos, primera en
señanza ; para los demás funcionarios o 
profesionales de carreras cortas, sean 
civiles o militares. Bachillerato gene
ral; para los profesionales de carreras 
universitarias, Bachillerato general y 
Bachillerato universitario especializado. 

Tal corno está establecida ahora la 
bifurcación, a más del inconveniente 
apuntado de tener que elegir carrera 
a muy temprana edad, resulta insufi* 
cíente para los estudios superiores el 
alcance inistructivo del Bachifera.to 
elemental y del año común a las dos 
secciones; no siendo bastante garantía 
a este respecto, el que, según dispone 
el Reglamento de exámenes, del Tri
bunal universitario que ha de juzgar 
a los alumnos de Ciencias forme par
te un doctor de Letras, para hacer 
«algunas preguntas» sobre Geografía 
Política e Historia de la Civilización (el 
Latín se les ha olvidado), y viceversa, 
que en el Tribunal que ha de juzgar 
a los alumnos de la Sección de Letras^ 



— 59 — 

iníervenga un doctor en Ciencias para 
q u e los examinandos contesten a al
gunas preguntas sobre Algebra, Tri
gonometría y Agricultura, 

De seguir el plan vigente, lo más 
acertado que podía hacer un padre de 
familia que se preocupase de la cultura 
de sus hijos, sería obligarles a estu
diar con detenimiento la Sección de 
Ciencias, si pensaba hacerles aboga
dos y la Sección de Letras si pro
yectaba llevarles a las Escuelas de 
Ingeniería o arquitectura. 

Creación de asigmaluras nuevas. 
El vigente plan de enseñanza no .sola
mente ha suprimido asignaturas que 
íigunaban en el anterior, como la Gra
mática Casitellana y la Preceptiva L i 
teraria, ha creado otras nuevas como 
la Geografía Política y Económica, la 
Historia de la Civilización española, los 
idiomas Inglés, Alemán e Italiano, la 
Literatura española comparada oonlais 
extranjeras..,; todo ello es bueno e in
teresante pero, a mi juicio, cointrapro-
duoente. Aumentar el número de las 
A s i g n a t u r a s , estudiadas en forma de 
serie, sin hilación ni coordinación al
guna entre las mismas, conducirá n e 
cesariamente a que los estudiantes ob
tengan escasos resultados prácticos y 
stentan horror y antipatía ante la n e -
cesidad de deglutir y digerir e s a gran 
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paella instructiva que, según fras? 
exacta da Sillo, se les ofrece. 

Ya he dicho en uno de los artículos 
anteriores que, en mi modesta opinión, 
pana que la segunda enseñanza pro
duzca resultados positivos, ha de des
cansar sobre estas bases: pocas asig
naturas, fundamentales y estudiadas 
por el procedimiento cíclico, imitan
do a la naturaleza, insistiendo en cada 
afk> sobre los conocimientos adquiri
dos en el anterior para ampliarlos y 
perfeccionarlos, de tal modo que los 
horizontes que descubra la inteligencia 
del niño se extiendan como1 los círculos: 
concéntricos que forman las aguas al 
caer sobre las mismas un cuerpo. 

Solo de pasada quiero citar, entre 
las asignaturas nuevas, la Terminología 
Científica, Artista e Industrial. Al apa
recer en la «Gaceta» la inclusión .de 
esta asignatura, produjo una desorien
tación completa; nadie sabía lo que 
era ni en qué consistía su contenido, 
llegando las vacilaciones a tal extremo, 
que ni se presumía cuál profesor sería 
el encargado de explicarla. Que esto 
es cierto lo demuestra el hecho de que 
los autores del cuestionario han teni
do que aclarar, incluso con ejemplos, 
el alcance y contenido de esta disci
plina, y conglomerado verdadera emcl-
clopedia en que se estudian las mate-
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m s más heterogéneas como las cien
cias físicas y naturales, las matemáti
cas, la pintura, la música y la poesías-
todo ello para niños de 10 años y a 
cargo del profesor de Agricultura. 

Yo' no digo que sean innecesarios es
tos conocimientos, pero la pateante 
complejidad de los mismos aconseja 
que, si acaso fueran precisos, se 
estudien como resumen, en los últimos 
años, no en el primero como ahora se 
hace. 

Un acierto evidente del ministro es 
la creación de asignaturas de tan tai 
utilidad práctica como la Mecanografía 
y la Taquigrafía, el imponer como 
obligatoria la Educación física en to
dos los cursos y el dispensar de exa
men a los alumnos en cuanto a ellas 
y la Caligrafía. El carácter práctico 
de todas ellas no exige prueba de sur 
ücienda, basta la escolaridad o prue
ba de asistencia a clase. 

Disposiciones de carácter transitorio. 
~E1 señor ministro buscando la ma

yor eficacia de su reforma y el arraigo 
de la misma, quiso que se aplicase a 
toda clase de alumnos, con contadas 
'excepciones, desde primero de curso 
del año anterior. Este intento' ha de
terminado, a pesar de la buena volun
tad del señor Callejo, una situación 
tal que el número de disposiciones 



62 

transitorias es agobiador; igual situa
ción se habría creado cualquiera que 
hubiera sido el ministro que ejecu
tase la reforma. Este quizás sea el 
único punto concreto en que yo, sin 
rebasar la esfera de acción de mi com
petencia, podía intervenir; al fin se 
trata de interpretar leyes. Pero no lo 
hago; en primer lugar porque temo 
no salir del laberinto y, además, por
que se trata de hechos consumados, 
la critica tenía que ser negativa y no 
es esa la finalidad que yo persigo. 
Unicamente ..me parece de jusíicia lan
zar una idea; que se conceda un pre
mio a aquél o aquéllos oficiales de 
Secretaría de los Institutos que hayan 
sabido aplicar con acierto las disposi
ciones transitorias del vigente régi
men de enseñanza. 
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MUS ñSFECTOS DE Lfl REFORME 

Bjtsíeñanza oficial y libne.—Es tradi
cional en España la situación de recí
proco recelo, acaso de mutua antipa
tía en que viven y se desenvuelven la 
enseñanza oficial y libre. 

Ya he dicho en anteriores artículos 
<iue la intransigencia, la pasión, aún 
reconociéndolas inspiradas por móviles 
legítimos, han influido no poco en el 
problema de la enseñanza, tantas veces 
como se ha planíeado y puesto sobre 
^1 tapete. Y es que de ésta como de 
otras muchas cuesíiones se ha hecho 
tíebate político-reiligioso, informado 
Por esa gran dosis de sentimeítój-
!ismo y vehemencia que caracteriza a 
'as discusiones de esta índole. 

Las enseñanzas oficial y libre no de
ben ser incompatibles; tienen que com-
P-ementarse; y la única emulación lí-
cUa entre ellas, debe ser la de obte
ner los mejores provechos y resultados 
Pedagógicos. Para conseguir esto, juz
go requisito previo e indispensable que 
una y otra vivan dentro del régimen 
^e mayor autonomía e independencia 



— 64 — 

sin menoscabo del interés general. Que 
ello es conveinients se demuesitra con 
facilidiad. 1 

No voy a citar como ejemplo casos 
de profesores oficiales o particula
res, cuya labor pedagógica aislada 
haya sido reconocida por todos como 
excelente y meritoria. De estos casos 
habrá muchos, pero al fin que yo per
sigo nada demostrarían. Señalaré co
mo ejemplos dos organismos modelo, 
uno de enseñanza oficial, otro de carác
ter Ubre o social; ambos funcionan en 
Madrid. 

El Instituto Católico de Artes y Ofi
cios, creado, sostenido y organizado 
por la Compañía de Jesús, es un (cen
tro admirable, que está dando opimos 
resultados, donde se enseñan con gran 
eficacia conocimientos técnicos teónico-
prácücos de ingeniería. Los alumnos 
que de allí salen, han adquirido tan 
fuerte preparación que, a pesar de no 
ostentar títulos oficiales, consiguen, con 
toda facilidad, trabajo y empleo en los 
centros industriales de la nación. 

El otro establecimiento a que alu
día y del que tendré el gusto de ha
blar detalladamente en uno de los su
cesivos artículos, es el Instituto-Escuela 
creado, con carácter oficial, por decre
to de 1918. Al frente del mismo están, 
principalmente catedráticos de Instituto 



— 65 — 

Para los estudios de segunda enseñan
za; y en los años que lleva de exisíen-
Cia ha realizado labor brillantísima que 
'es corroborada por todos, especialmen-
ftiente por el testimonio de los padres 
de los alumnos y por el más autoriza
do de los catedráticos de Universidad 
^ue reconocen la sobresaliente instruc
ción de los bachilleres procedentes de 
ese Centro. 

Aquí mismo, en Falencia, sin ir más 
lejos y para otros fines distintos, exis-
^ una institución a cargo de religio
sos, dedicada a la enseñanza de cultura 
general y práctica, cuya actuación es 
alabada y ponderada unánimemente por 
ôs que la conocen. Y conste que no 

^ago el artículo a nadie; que no ten
tó el gusto de tratar, ni siquiera de 
conocer personalmente, a ninguno de 
•tas profesores que figuran en los es
table cimientos pedagógicos aludidos. 

Si esto es cierto y evidente, ¿por qué 
110 hemos de reconocerlo? ¿Por qué, en 
^ 2 de dedicarnos a una crítica peque-

no hemos de defender y procurar 
^e tales Instituciones se desenvuelvan, 
Multipliquen y progresen? 

Estos casos concretos y otros mu
chos que seguramente podrían citarse, 
demuestran que tanto el profesorado 
oficial como el privado, cuando goza 
^c autonomía y de autoridad, que su-
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ponen libertad y responsabilidad, pue
den rendir los más hermosos resul
tados pedagógicos. Seguramente esos 
mismos profesores del Instituto-Escue
la de Madrid, reintegrados a los Insti
tutos generales de que proceden y esos 
profesores de los centros privados alu
didos Llevados a Colegios particulares 
de segunda enseñanza, para actuar en 
la misma, en precario, en la forma 
violenta en que hasta ahora vienen 
actuando, realizarían una labor medio
cre, ineficaz, sin brillo de ninguna clase. 

En el régimen anterior del bachille
rato, la situación de catedráticos ofi
ciales y profesores libres, era, a esíe 
respecto, muy lamentable. Aquéllos te
nían la única ventaja de poseer la fa
cultad examinadora, tanto sobre los 
alumnos oficiales como sobre los l i 
bres; por lo demás su posición peda
gógica era tan ficticia, tan burocrática 
que les privaba de libertad para des
envolver métodos y procedimientos pro
vechosos. Las clases tenían que darlas 
«n los días y en la forma que les mal' 
c.aba el Reglamento, enseñando las asig' 
naturas aisladas, calificando éstas aA ü ' 
nal de curso, dando con esa calificaoic'H 
patente de competencia a los alumnos, 
sin poder revocar los juicios en exá
menes de revisión al curso siguiente, 1/ 
teniendo que actuar siempre sobre d 
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húmero de escolares que la maVícula 
0frecía, sin limitacióni alguna. 

Los profesores libres gozaban, corrxO 

tales, de libertad en cuanto a métodos 
^ enseñanza, determinación del máxi
mum de alumnos en l a s clases, elimi
nación de l o s inadaptados, etc., pero la 
obligación que tenían de llevar a final 
^ curso a sus estudiantes a los Ce;n-
^os oficiales para que sufriesen t a n -

exámenes como asignaturas. Ies co
scaba en una situación tan violenta 
^üe, forzosamente y mirando al resul
tado práctico, habían de enfocar la 
Preparación de los alumnos, no a la 
^naiidad racional de adquirir sólidos 
Conoeimiantos, sino a la artificiosa de 
coniplacer, e n el número interminable 
^ exámenes, el criterio y las orienta-
Clones pedagógicas de los examinado-
r'2s. Y a ú n complicaba n más esta si túa-
Clón algunos padres de familia que, 
valiéndose de la libertad que el régi-
^sn concedía para hacer el bachülera-
rato en breve tiempo, excitaban a los 
Regios, para acelerar, imprudente-
^n t e , los estudios de sus hijos, que
dando, de hecho, como' mejor Centro 
^ Enseñanza, aquél que en esta ca-
rí>era de obstáculos y velocidades, ífe-
vaba a l a meta mayor número de 
^ ü r n n o G en el menor tiempo posible. 

^ como, por otra parte, la relacicn 
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del Caíedráíico oficial con sus alumnos» 
ise reducía a la hora diaria o alterna 
clase, sin completar la labor educado' 
ra que toda enseñanza ha de llevar 
consigo, este vacío lo llenaban los Cen
tros particulares, tomando a su cargo? 
en las horas de la tarde, a los alumnos 
oficiales, resultando de este modo, m^' 
diaíizadas e intervenidas recíprocaimen' 
te las dos enseñanzas, con los coosi' 
guiantes receíos y censuras mutuas y 
con la perplejidad para los padres 
no saber, al final de curso, a quién 
atribuir los sobresaliienles o suspenso '̂ 
que sus hijos recibían. 

Aquí termino por hoy. 
En el próximo arlículo fijaré ^ 

situación legal vigente de la ense' 
ñanza oficial y libre, y apuntaré las 
modificaciones quie, en mi modesta opi' 
nión, deben introducirse. 
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CONSIDERACIONES SOBRE E L MIS
MO TEMA 

Situación legal vigente die la ense
ñanza oficial, colegiada y Ubre.—El 
^ ñ o r Caliejo, el llevar a cabo su re-
^ m a , quiso oortar los males del sis-
^ma anterior; y, al efiecto, marcó 
Ori|entacionie;s plausibles que oo deben 
^saparecoer pero sí completarse y 
I^rfeccionarse en sus detalles. 

Señalemos, comparativamentie, la si-
^ación legal vigente de los Centros 
Riciales y libres de segunda enseñan-

y para simplificar la exposición y 
cQnfiieguir su mayor claridad, distinga
mos io¡s momentos y aspectos más 
interesantes qu-e ofreoe la formación 
^ bachilleres; advirtiendo, para evitar 
^Peticiones, que mientras no se haga 
salvedad expresa, las disposiciones de 

Decretos de agosto del 26 y de 
^ayo del año actual, que a continua
ción extractamos, son aplicables a toda 
c^se de alumnos oficiales, colegiados 
^ libres. 
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R) PLAN DE DISTRIBUCION DE 
ASíGNATüRñS Y METODO P ñ R ñ SU 

ESTUDIO 

En el Diecreío-Ley prlraerameínlie cita
do, aparecen colocabas las aisigoiatura^ 
entre los diferentes cursos, c í i forma cte 
serie, yustapuestus, a manera de mO' 
í:aico de muchos colores, sin oooirdi" 
ración, ún que los estudios de un cuí' 
so sean ampliación y complemento^ 
los clel anterior. Hay muchas y dife"* 
rentes asignaturas y su distribución 
responde al sistema cíclico. 

B) EXflMEKES POS üSIGNflTÜ' 
m S , POR GRUPOS Y DE CONJUNTO 

a) Bachillerato elerajcntsl.—El exa
men de asignaturas separadas es 
testaíivo en los alumnos. El examen 
por grupos de asignaturas o el íin^ 
y de conjunto es oblLgatcrio para los 
escolares, pero con facultad de elegir-
entre ambos, el que mejor preíieraU' 

Los alumnos que huibieren aprobad0 
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ôdas las asignaturas de un grupo se-
Pa>.adamen te, tendrán a su favor ¡a 
tericara parte de los puntos neciesarios 
Paria la aproibación del examien del gru
po (art. 18 Reg. de exms.). 

b) Bachillersto Uaiversitari». — El 
^xainisii por asignaturas no está per
mitido, ni como derecho de los alum
nos ni de los profesores. El exa
men por grupos es potestativo en los 
Estudiantes; la prueba final o de con-
lütito es obligatoria en todo caso. A 

que voluntariamente hubiesen so-
^ i íado y aprobado exámenes de to-
^os los grupos, se Ies computará, con 
Clertas restricciones, una tercera par-
^ de puntos de los necesarios para 
probar el examen de conjunío. (Ar-
^culo 32 Reg. de exms.). 

C) FUNCION CALIFÍCñDORfl. — 
T !̂I5UN?ILES DE EXAMENES: SU 

CONSTITUCION. 

a) Bschilterato «12nneutal. ~ Todos 
0s exámenes, tanto los voluntarios co-
^ los obligatorios, tienen lugar en el 
instituto ante tres catedráticos delmis-

que conservan la facultad de exa-
^a»ar y conferir este grado. Todo* 
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ello es aplicable a los alumnos oficia-
Ies y libres, sin más diferencia que 
la siguiente, muy justificada: Confor
me al artículo 13 del Reglamento, en 
aquellos Tribunales die exámenes 
Bachillerato elemental para los alum' 
nos de enseñanza colegiada, con ex' 
oepción del final o de conjunto, po
drá figurar un profesor de enseñan' 
za privada, con las condiciones y dK 
rechos que estabileció la R. O. de 25 
de mayo de 1915. Esta R. O., en sífl' 
tesis concede: Derecho de los profe
sores particulares a formar parte 
los Tribunales, con voz pero sin voto-
Derecho de los profesores colegiados, 
lioenciados en Filosofía, Letras, ^ 
Ciencias a intervenir en los Tribuna' 
les con voz y voto. 

b) Bachiller ato universitario. — Los 
exámenes potestativos por grupos & 
asignaturas son juzgados por tres ca' 
tedráticos de Instituto y en el mism^ 
Instituto. 

Los exámenes obligatorios de final 
o de conj unto se celebran en la Uní' 
versidad del Distrito y ante un TtM 
bunal cinco jueces (como cuand3' 
se pide pena de muerte en las Audiei1'' 
cías). Este Tribunal está integrado1 
por tres catedráticos de Universidad 
un catedrático del Instituto de do '̂ 
de los alumnos prooedan, perteneciei1' 
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^ a la sección objeto del examen y 
ün doctor o iictaaciAAQ ajeno al profe
sorado oficial, que pertenecerá a las 
facultades de Filosofía y Letras o De
recho para el Bachillerato de Cien
cias, y a las de Medicina, Ciencias o 
Farmacia, para el de Letras. 

En el Bachillerato Universitario no 
£,e concede a Jos profesores de en
señanza no oficial coJegoada el dere
cho a intervenir en los Tribunales. 

D) PROCEDIMIENTO DE CilLIFI-
CflCION.-REGLfl GENERAL 

Para no hacer demasiado largo es
te artículo expongamos soíamente el 
í^incipio general en que se inspira 
el Reglamento de exámenes: La cali
bea ción se hace por puntos y se o-b-
tiene por eo cien te; es decir, se su-
^an los puntos adjudicados por cada 
vocal y la suma total íes dividida por 
^ número de vocales; el cocien.te es 
^ calificación. El mínimum de pun-
1:0:3 necesarios para aprobar lo fija 
^ Reglamento siempre en un número 
^ual a la mitad de puntos que cada 
l^ez puietíe otorgar. 

¡Ah!, y un detalle muy curioso. Co-
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mo el Bachilicroío univerciíario está 
consíiíuído por el año común, con 
asigno turas de ambas s occiones, y dos 
años especiales, e'l Reglamento exig? 
que el examen se refiera a todo lo es
tudiado y así pide que los alumnos 
de Ciencias en el ejercicio oral con-
tesíien a «algunas preguntas» sobr^ 
asignaturas de Letras del año común 
(el latín ya dije que aunque es objeto 
de estudio en el año común no lo es 
de examen para los alumnos de Cien' 
cias) y viceversa, que los alumnos 
de Letras respondan a «algunas prc 
gunías» sobre las asignaturas de Cien
cias. 

Sin duda a esto obedece el que en 
los Tribunales de Letras intervenga 
un licenciado o doctor en Medicinia. 
Ciencias o Farmacia; y en los Tribu
nales de Ciencias se incluya un licen' 
ciado o doctor en Filiosofía, Letras 
o Derecho. Pero como la calificación 
de todos los ejercicios y asigno turas 
es obligatoria para todos los vocales, 
resulta el caso nuevo de que un médi
co o boticario tendrán que juzgar los 
ejercicios de Literatura latina, Etica 
o Geografía, y un abogado, se vera 
precisado a calificar exámenes de A'' 
gebra, Química y Biología. 

No sé si Bfará una distracción o error 
de redacción, e ignoro si habrá alg"' 
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R. O. posterior, aclaratoria de este 
E x t r e m o , Si la novedad es cierta, tal 
vez traiga la conveniente consscuencia 
^e que algunos Licenciados y Doctores 
Que viviesen apartados de los libros, 
se vuelvan a los ^ e x t o s d e l Bachille
rato a refrescar su cultura. 

Ccnsíderaciones sobre h doctrina 1-gsl 
'6xp£?j£sia.—Aunquie se me lache de ma-
chaeón, insistiré en ideas que para mi 
son fundamentales. Mientras el pian 
^ estudios sea serial, y no cícftao 
^iieEtrss haya machas asignaturas co-
^cades a mzmzra. de mercancías en 
Clárate d!e almacén, y mientras el aú-
^sro de al mincs en (as clases sea i l l -
^itadb, tes rjesultados prácticos de la 
'vascüanza tienen que ser escasos, y, 

mri£titud! de ocasiones, nulas. 
La reforma que comentamos no ha 

Suprimido esos defectos; en cierto modo 
^asi Los ha aumentado; pero en cam-
D̂ 3 como toda solución ecléctica, esta
blece concesiones al sistema contrario, 
Oprimiendo o casi suprimiendo los exá
menes por asignaturas, concediendo los 
^ámene» por grupos (que son típicos 
^ s síema cíclico) y aún permitiendo 
^ los alumnos sean bachilleres con 
^ o el examen de conjunto o reváli a. 

Todo esto me parece bien y lo api; , -
^ sin reserva para la enseñanza libre 
^ colegiada, que puede en esta forma 
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desenvolver, tranquila y racionalmente, 
sus métodos o procedimientos pedagó
gicos y aún adoptar el sistema cíclico 
para la preparación de los alumnos, 
ya que éstos no tienen que comparecer 
obligatoriamente a revalidar sas estu
dios más que al final de los mismos. 

Pero y la enseñanza oficial ¿en qué 
situación queda? En el Bachillerato ele
mental los Centros oficiales, con res
pecto a sus alumnos, siguen en una re
lación parecida a la del régimen ante
rior, con todos sus defectos, porqué 
aunque el examen por asignaturas 
potestativo, seguramente seguirá veri
ficándose, ya que todos tendemos fá
cilmente a cumplir la ley del mínim^ 
esfuerzo, y los estudiantes más, QUe 
ellos podrán ser poco aplicados, pero 
tontos nó. 

En el Bachillerato universitario ^ 
posición de los profesores oficiales es 
desairada, más que desairada es insos
tenible... quizás el calificativo exacto 
debiera ser otro; y la posición de los 
alumnos es peligrosa; marchan a 1° 
desconocido y con los ojos vendados-
Veámos'o. 

No está permitido el examen de asté' 
naturas; es potestativo el examen por 
grupos y obligatorio' el de conjunt0 
o reválida ante la Universidad; lasasi^' 
naturas hay que esludiarlas en los año? 
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que' marca el Reglamento; los cursos 
tienen una duración fija; las horas de 
clase están señaladas; los profesores 
fio pueden dar clases extraordinarias, 
^ i preparar especialmente a los mucha
chos antes ds la prueba final, ni, mucho 
pe¡nos, suspender en un curso a los 
alumnos malos para que no pasen al 
siguiente; nada de eso pueden hacer... 
y en estas circunstancias ¿quién ga-
^nliza el resultaido de esos exámenes 
ante cinco señores en las aulas de la 
Universidad? Aun los alumnos más 
^ventajados ¿qué exámenes harán—al 
íinal de los seis cursos—de asignaturas 
que estudiaron tres años antes? Esta 
Sltuación no puede continuar; el señor 
Ministro es hombre culto, justo y de 
^uena fe; si le hacen ver tales defi
ciencias, estoy seguro que les pondrá 
demedio. 

De seguir así las cosas, se producirá 
^ desbandada de alumnos oficiales en 
^ l Bachillerato; ya se ha iniciado. Y 
5sí como ahora ha habido que evitar 
el aburrimiento de los profesores de 
Agricultura, encargándoles de la Termi-
^ logía y de las prácticas de Gramá-
^ca, en lo sucesivo, acaso tenga que 
Erigir los ejercicios de Gimnasia sueca 

catedrático de Literatura y enseñar 
la Mecanografía el profesor de Reli-
Slón. No se ofendan los aludidos, que 
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eUo no sería más anómalo que el que 
un notario se atreva a autorizar con su 
firma escritos y trabajos que no son 
de su protocolo corriente. 

AI fijar conclusiones en el artículo 
final concretaré mi opinión sobre los 
extremes objeto del presente. 



XI. 

t a PERMANENCIA. —EL BflCHILLE-
RilTO DEBE SER INSTRUCTIVO Y 

EDUCADOR 

Diee Silió en su o b n a y a citada: 
^La escuela debe ser p r i m c i p a l m e n í e 

^ í u c a t i v a . La e s c u e l a debe s e r p r o -

^ n g a c i á n d e l a famUia q u e p r e p a r e , 

tUie incube los ciudadanos d e m a ñ a n a , 

s i e m p r e a d v e r t i d a d e q u e el niño' es el 
Paire del hombrie, c o m o d i c e n g r á f i -

csmente los ingleses». 
El c o n c e p t o e s e x a c t o . Peiro a l h a 

b l a r d e e s c u e l a o p i n o q u e no d e b e 

mos e n t e n d e r p o r tal d e p r i m e r a 

Enseñanza s o l a m e n t e , s i n o t o d o Cen-
tro d o c e n t e , el Instituto, la Universi
dad. 

Creo f i r m e m e n t e que la f a l t a de ci
nismo q u e se a d v i e r t e e n l a sociedad 
E s p a ñ o l a , la c h a b a c a n e r í a , l a p o c a d e 

l i c a d e z a y c o n s i d e r a c i ó n con q u e mu-

c h a s v e c e s t r o p i e z a n en la calle y d e -

^ás sitios p ú b l i c o s , la mujer, el n i ñ o , 

^ a n c i a n o . . . y lodos los s e r e s d é b i l e s , 

Sie debe p r m c i p a l m e T i t e a que n u e s t r a 

E d u c a c i ó n es i n c o m p l e t a . El c i u d a d a n o 

E s p a ñ o l no recibe m á s educación que 
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Ja de la familia y la de la escuela .de 
primera enseñanza; después, cuando 
pasa de la niñez a la 'pubertad y 
de ésta a la viriEdad, la educación le 
abandona; el joven se emancipa al so
caire de sus instintos, sorteando los 
peligros por la astucia o por la vio
lencia, habituándose al cumplimiento 
de la ley del triunfo del más fuerte, 
imponiéndose a los pobres de espíritu 
con chulería, y sometiéndose cobar
demente a los osados. 

Que esto ocurra en las claises hu
mildes de la sociedad, en los que tie
nen que asistir al taller o al trabajo 
del campo desde los doce años, pase; 
tiene disculpa. Que suceda en hombres 
que cursaron doce años de carrera 
es imperdonable. 

Yo' recuerdo con tristeza aquellas 
escenas de la puerta de la Universidad 
de Madrid, centro de recreo de los es
colares, donde la masa estudiantil te
nía por inconsciente y estúpida dis
tracción molestar a los transeúntes-
ofender a las señoras, impedir por ca
pricho el paso de los tranvías y cO' 
ches... hasta tal extremo, que muchas 
jóvenes preferían cruzar frente al gru
po numeroso' que los albañiles formad 
al pie de la obra a la hora del des
canso, antes que enoontrarse con nos
otros, los señoritos que estudiábamos 
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Nyes... las Leyes que garantizan el 
Apecho de todos. ¡Qué vergüenza! 
p i sé si ahora habrán cambiado las 
Estambres. 

Y la culpa ¿de quién? ¿De los cate
dráticos? No; estos cumplían el único 
pbe-r que la Ley les imponía: expli-

la asignatura. ¿De las familiais? En 
S^neral, tampoco; casi todas ellas 
^ban la educación debida. ¿De los 
^tudiantes?... Tampoco eran respon
sables; muchos no hubieran s i d o 
c9paces de cometier aisladamente se
mejantes atropellos. Era el ambiente. 
^ra el sistema. 

Es que la relación de profesor y 
^umno se limitaba a instruir, no a 
Ptocar; es que el régimen de enseñan
za relegaba la función educadoira a 
^ familia y las familias estaban muy 
|e)os, en sus casas, muchas de ellas en 
0̂s pueblos. 
Si 

acaso, al escolar se le exigía con 
blandura y solo mientras permanecía 
1611 Jos claustros, algo de disciplina 
9cadémica, quedando la vigilancia y 
Cllrnplimiento de ésta a cargo de los 
Itobres bedeles. ¡Qué absurdo! 

deliberadamente hablo en pretérito 
prefiriéndome a mis tiempos de estu
a n t e ; y digo y repito, una y mil ve-
^s. que ataco sistemas, no personas. 

Reconozcamos todos que una cosa 



la santa alagría, el ingeniio, la g^' 
lantería, la jovialidad hermosa de ^ 
juventud que busca con doniaire y gr9' 
cía el trato, la amistad y el amor 
las mujeres selectas que nuestra n^' 
ción cria, y otra cosa muy diferente ^ 
la grosería, la majeza, la chulería í 
la brutalidad. 

Hagamos de nuestros maestros, íns' 
tructores y educadores; que todoselk>s' 
oficiales y libres, pueden, quieren, cte' 
ben y saben serlo; que esta exalté' 
ción de su trabajo vaya acompaña^ 
de una retribución cumplida que les & 
la interior satisfacción, librándoles & 
tener que dedicar sus actividades a 
otra cosa que no sea la función augu^' 
ta de formar, intelectual y moralmen' 
te, la conieieneia de nuestros hijos, ^ 
mados a ser los ciudadanos del mafi^" 
na, Entoinoes veremos los efectos: 1 
desde el detalle de los letreros y 
bu jos, propios da prostíbulo, que ap^' 
recen en las paredes da nuestros Cer*' 
tros de enseñanza, hasta las vergonzc 
sas prácticas que han hacho a los 
pañoles indignos del ejercicio de ^ 
ciudadanía, por vender el voto y e0* 
trompar al Jurado... todo cambiara-
Este es el gran problema nacional ^ 
mientras nô  se resuelva, todos los d^' 
más quedarán en pie. Y no lo dice ^ 
modesto articulista que solo osten^ 
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P r̂a serlo el título ds padre de fami-
^S; lo afirman hombres cumbres de 
tQdas las id'eologías, Costa y Unamu-

Mella y Manjón, Maclas Pica vea 
^ César Silió. ¡Cómo se escandaliza-
•̂an algunos si yo insertasie aquí tex

tos de esos pensadores, fustigando san 
P^dad el burocratismo de nuestros 
Antros de enseñanza y el olvido qu? 
^ sistema tiene para la formación del 

de los jóvenes! Pero me cooten-
ni mi oscura persomalidad, ni la 

^otíiesíia de mi condición, me autori-
para esos atrievimientos. 

Y ya voy muy lejos; las preocupa-
^ones hondas que en mi espíritu origi-

estas cuestiones, hacen que me 
^je guiar por la vehemencia y no pon-
^ freno a la pluma. 

Esta tésis que defiendo, sobre la 
^oesidad de que la instrucción, en 
Wcs sus grados, vaya acompañada 
^ la educaeión, es axiomática en les 
5,0ciólogos áe la derecha; pero tara* 
^co los de ideas avanzadas y positi-
Vlstas la reprochan; así, Spencer de-
^^estra que la enseñanza no es por sí 

un bien y que el hecho de saiber 
^^íemáticas, por ejemplo, no es una 
garantía de buena conducta. Garófa'o (1) 
^síiene que la instrucción no influye 

fecll Citados por Royo VUlanova, en su obra de De-
110 AdministraHvo. 
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en la disminución ds la criminalidad 
sino que aumenta ciertas formas. ^ 
Sanz Esmríín, apoyado en el testimc 
nio de Lubbock y de Chaudoy, com' 
para el aumento de la criminalidad eií 
Francia con la disminución notable qu^ 
registra Inglaterra, atribuyendo esteré ' 
sültado a.l carácter distintivo de la en' 
señanza en ambos países y a la misión 
fundamentalmente educadora de los p ^ ' 
cedimiientos ingleses. 

En España, antes de la reforma 
señor Callejo, ya los catedráticos ¿'2 
institutos quisieron haoer una. obra 
íegral, instructiva y educadora, con ŝ 5 
alumnos y pidiiteron autorización para 
crear la «Permanencia», o sea, la re' 
sidencia de los escolares en los Insti
tutos, durante las horas laborables 
día. El propósito era laudable. El se' 
ñor ministro lo recogió y en el Decr^' 
to de agosto del 26, crea la «Periné' 
nencia»; pero nó en la forma solicita^3 
por los profesores. Es obligatoria hSm 
ta mitad de tarde para prácticas ^ 
asignaturas y una hora de estudio15: 
después es voluntaria. Está dotada i11' 
suficientements, pobremente, y de 
fondos ha de salir incluso el sueldo & 
los nuevos profesores de idiomas. ^ 
esas circunstancias, la instalación t i s^ 
que ser incompleta, la retribución de 
los auxiliares y catedráticos ridícu^ 
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(cualquiera de 'ellos ganaría más dedi-
cadio a L e c c i o r L s s particulares), el nú-
^ero día alumnos en las clases ilimita-
^ y los nesulíados, a pesar de la 
W n a voluntad de todos, escasos. 

Yo no cneo que ni siquiera se deba 
hablar de «Permanencia», como cosa 
l^cioaial y complementaria de la cn-
Sienanza. Nó; los alumnos, todos los 
alumnos, tí'ebien permanecer el día e n -
^ r o (salvo las horas d e comer y dor
mir para los que no sean internos) e n 
fes Centros que sus padres h a y a n e l e -

^do. Los oficiales, en los Institutos; 
0 s libres, e n los colegios; ese es s u 
PWler, ese es el yunque donde ha de 
íoiriarse su espíritu, tanto en el trabajo 
c O í n o en el recreo. 

Abandonemos la cantinela de que la 
E d u c a c i ó n deben hacerla socamente los 
Padres, las familias. En efecto, el de
cebo y el deber inmanente, por ley 
Natural, son nuestros, pero la ejecución 
ipcesitá de auxiliares y éstos tienen 
^ ser los maestros que el padre 

La educación familiar es, evidente
mente, la primera en el tiempo y en la 
^tiegoría; pero precisa complemento. 

niños, los jóvenes, según avai> 
z ^ por el camino de la vida, por una 
Agencia de la misma labor instructi-
V 9 í se despegan más de los padres, las 
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ocupaciones y obligaciones nuestras 
nos impiden actucir, constantemente, 
sobre los hijos, y así, la misma rea-
litíad vitssast a enseñarnos que la educa' 
ción de ellos, conforme van ganan-
tío años tiene que s£r más social que 
familiar; la finalidad de una y otra es 
distinta. 

Con clarivi¿entie exactitud dice a es
te respecto Silió: «La educación fami' 
liar acaso desenvuelva principalmente 
el espíritu de tradición, asiento insus-
tituíbte, raíz de la vida actual y ger
men del porvenir. La educación esco
lan* acaso desenvueiva especifllmemW 
el espíritu de progreso. Mira la una 
al pasado y la otra al futuro; pero la? 
dos coinciden en el presente. La edu
cación de la familia procurará, antie 
todo, probablemente, el interés del h i l 0 

y la educación de la escuela, el interés 
de todos». 

Proclamemos como incontroverti'bie 
este principio: La instrucción, en to
dos sus grados, debe ser educadora-
Si hasta en el orden fisiológico, com^ 
dice Mosso, la Gimnasia clásica, qUl3 
ée consideraba como un medio de ad
quirir o de conservar mucha fuerza-
ha sido sustituida por la ledncación 
sica que prepara y habilita a los &s' 
tintos órganos del cuerpo para el cuín' 
pimáento de su función. 
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En resumen: Procuremos todos que 
Nuestros Institutos y nuestras Univer-
sidatíes, produzcan hombres, de cuerpo 
sano y taima noble, capaces de aibraz-ar 
y defender un ideal; no pollos fruta 
como ahora, in corree ta y despiadada
mente, se llama a los pobres jóvenes 

organismo ruinoso y alma insen-
sÜ)lie, que caminan a la desgracia. 
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^LGUNRS INDICACIONES SOBRE E L 
INSTITUTO-ESCUELA 

Terminada la exposicáón y examen 
^ las prinicLpalss características que 
^íreee él vigente régimen de segunda 
S^Bseñanza, considero necesario, antes 
Ce pasar a fijar conclusiones, Indicar. 
a granides rasgos, la organizaición y 
^nicionamienío del Instituto-Escuela, al 
^e con frecuencia he aludido en mis 
^lículos, mostrando las simpatías que 
fce inspira. 

Mi laboir se limitará a consignar 
tiestos y datos oficiales, sisfematizán* 
^'los para procurar decir todo lo más 
interesante en el menor espacio po-
Slbile. Los antecedentes que a coatí* 
dación resumo lian sido tomados del 

-̂ U1. de creación del Instituto, de su 
'̂eglamiento y de la Memoria elevada 

^ Gobiierno el 29 de enero de 1925 por 
Jj0*! Santiago Ramón y Cajal, en nom-
^e de la Junta de Ampliación de Es-
ttláio-s. 

5 CREACION Y FINALIDAD DEL 
IMSTITUTO-ESCUELA. — El Instituto-
^cuiela de segunda enseñanza de Ma» 
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drid, es un Cantro oficial, creado pof 
R. D. de 10 ée mayo de 1918 y abierto 
en 1.» de octubre siguiente, bajo ^ 
dirección de la Junta para ampliación 
de estudios, con el carácter de ensayo 
pedagógico a fin de expisriraenlar na¿' 
vos métodos de educación y sistema? 
prácticos para la formación del perso
nal docente. 

II. CLASES DE ENSEÑANZA & 
QUE SE DEDICA.—Las enseñanzas del 
instituto-Escuela se distribuyen en mue
ve grados, de los cuales los seis últi
mos corresponden a ios estudios de & 
segunda enseñanza, y los tres primeros 
a la sección preparatoria. 

Ha unido el Instituto la enseñaní* 
primaria y la secundaria, tratando 
hacer de ambas un solo pro ees0' de 
formación del niño, con iguales ideal-5, 
pero con la gradual diferenciación de 
métodos y contenido. 

ü!. SELECCION DE PROFESOR^ 
DO.—El personal docente del Instituto' 
Escuela, se compone de: 

l.a Caledrátíccs de Instituto, éesté' 
nados por el ministerio de InstruC' 
ción Pública, a propuesta unipersO' 
nal de la Junta para ampliación de eS' 
íudios. 

2 o Profesorado de la sección P̂ e' 
parateria elemental, constituido Por 
maestras nombradas por la Junta, a1' 
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günas de ellas alunmas de la Escuela 
Superior del Magisterio en su año de 
Prácticas. 

3.2 Profesores espleciales.—Per per
mitirlo asi el Reglamento, la Junta ha 
designado profesores especiales para 
cfor las enseñanzas que no existen en 
Otros Institutos, así como para los 
^abajos manuales y artísticos, música, 
luegos y lenguas vivas. 

Las lenguas vivas, dice la Memoria, 
^on enseñadas con el mayor fruto por 
Perscnas del país en que se hablan, 
ton intervención del profesorado es-
Pañol o de la dirección del Instituto-
escuela. 

4.s ilspiraates al Magisterio secun-
Üairio.—Con objeto de no recargar el 
Presupuesto de gastos de la Institu-
Clón y al mismo tiempo atender la 
exigencia pedagógica de limitar el nó-
^ero de alumnos en las clases, el De-
Cr'eto autorizó a la Junta para desig
nar colaboradores de los catedráticos. 
Justos colaboradores, llamados aspiran-
"e3 al Magisterio secundario, son ele-
SifJos entre estudiantes o licenciados 
^ Ciencias o Filosofía y Letras y 
balizan la doble misión de ayudar a 
lo I profesores numerarios en su .a-
0r instructiva y, al propio tiempo, 

^Prenden ellos a enseñar. No se Ls 
Co'nfieren derechos a ingresar en el 



escalafón,, para no prostituir la fun
ción del Instituto-Escuela, sustituyendo 
el interés de formarse y adiestrará 
prácticamente, por el de obtener un 
puesto. 

He aquí una idea digna de medita^ 
ción, para si algún día se piensa en 
perfeccionar los procedimisntes actua
les de elección de personal: Primero, 
con prácticas pedagógicas, acreditar 
que se sabe enseñar; después, median
te oposición, justificar que se tiene Ia 
cultura suficiente. 

IV. INSTRUCaON INTEGRñL: LA
BOR CULTURAL Y EDUCRDORfl.^ 
Las enseñanzas, dice el Reglamento» 
deben proponerse dos fines primordía' 
les: Desarrollar, mediante un adecúa' 
do ejercicio, las facultades mentales 
de lois niños y haceríes adquirir la sü' 
ma de conocimientos que sea a W 
tiempo contenido' de cultura genera1 
adecuada a las respectivas edades í 
prepara ción para los estudios supe rio' 
res. Pero además, sigue diciendo ^ 
Reglamento, el Instituto debe man*3' 
«neir la mayor comunicacióm posáib^3 
con las familias de los alumnos 

para 
conseguir la cooperación de la escus' 
la y ed hogar en la obra de la educa" 
ción de los niños, debiendo dar cu-11' 
ta peiriódicamente de la conducía y 
trabajo de los alumnos a sus padr-5 
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o encargados. Sa fomentta entre los 
^iños las asociaciones para juegos, lec
turas excursiones, mutualidades, co
operativas y cualesquiera otros fines 
culturales, económicos O1 recreativos 
Propios de su edad. 

La disciplina del Insíituío-Escuela, 
Por lo que se refiere a los alumnos, 
r|e basa en el ascendiente de losmaes-
POs, el ejemplo, el poder de'l ambiente 
y el sano espíritu corporativo. Siendo 
jlft primordial de la educación la forma 
ción del carácter, la vida normal de la 
Escuela debe desenvolverse en un am
biente de libertad y líe mutua oon-
^anza. Para corregir las faltes de los 
aíumni0s, se procurará ante todo su
primir las causas o excitantes que 

motivan o favorecen. Cuando sea 
Presarlo intervenir directameníe se 
Usará la amonestación privada. 

El Instituto-Escuela no tiene bede-
l̂S, ni inspectores, ni otm personal; 

^ballerno que el destinado a la lim-
P'-za, calefacción y jardin, De aquí 
^ue el Profesorado mismo sje eacarga 
^ la vigilancia en la escuela y en 

pegos. 
V. ENSESflNZfl CICLICfl.-METO-

DOS DE ESTUDIO—EXAMENES.—En 
plan de estudios figuran todas las 

^ígnaturas que se enseñaban en los 
Jnstitutos según el sisiema antiguo, 
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mifcEas de ellas ampliadas y otras nue
vas. Tiemhn las enseñanzas a poner 
al alumno en contacto directo con las 
cosas mismas y en la medida po&ibls 
a hacer al niño activo y constructoi'. 
Los alumnos hacen manipulaciones da 
laboratorio; construyen apairatos, ma
pas y modelos; disecan plantáis y ani
males; dibujan, pintan y modelan. 

Alcanzan un extraordinario desarro
llo las enseñanzas de historia, arte 
y ciencias, dadas en los Museos, en el 
campo y en excursiones no solo a 
dudadles vecinas sino, para los alum-
ruOG mayores, a remotas regiones es
pañolas, desde los Pirineos a Andaluc-a-
Diariamente, incluso los domimgois, s2 
dan así varias clases fuera del !oc^ 
de ia Escuela. 

Retiene el Instituto a sus alumno? 
siete horas diarias y a los que comsn 
en ,1a cantina, nueve. Las enseñanza5 
son dadas a clases que no pasan ^ 
treinta alumnos en las teóricas ni 
quince en las prácticas, por cada maes' 
tro. El p!an de estudio tiende a la W 
üisfcsncia, durante varios años, en ca*13 
una de las materias enseñadas, espe' 
clalmente en las más esemciales que v0 
abandona el niño en todo el tiempo a" 
su escolaridad. 

Los exámenes al uso tradicional eS' 
pañol, por asignaturas aisladas que un3 
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^ez aprobadas dan patente indefinida e 
irinevocable de competencia, no exís-
teai en él instituto-Escuela. El avance 
i ü los estudios va acompañado de la 
promoción de unos grados a otros. 
S'e llaman grados las agrupaciones de 
alumnos que tienen el mismo nivel 
de praparación y edades muy aproxi-
ífiatías. Se ha sustituido con esa de
nominación la antigua de «años», por
que en el Instituto no se obliga al 
eseodar a permanecer todô  un curso en 
un mismo grado, sino que pasa a 
tino superior o es llevado a otro infe-
rior según el desarrollo mental y 0 0 ' -
r;ocimientos que alcance. A tal fin, el 
Reglamento ordena sea revisada tres 
veces en cada curso la graduación, 
sprovechando las épocas de vacacio-
n&s, es decir, en los primeros días 
de octubre, en los primeros días de 
^nero y después de Pascua de Resu
de cción. 

La declaración de fin de estudio de 
Bachillerato no podrá ser hecha sino 
Psra niños que hayan cumplido, al me
nos diez y siete años. Será acordada 
eri Junta general de profesores del Ins-
^íuto, previa revisión del expediente 
Personal y un examen final, salvo si 
^ Junla ,en vista día la experiencia de 

seis años conceptúase q̂ e éste era 
^nieoesario. ; . 
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Y no vaya a sospecharse que por 
esta facultad que tiene el Instituto de 
juzgar a sus propios alumnos, sa ins
pira para ello en criterio de benevolen
cia. Todo lo contrario: En 1924 han 
sido declarados aptos para obtener el 
título de Bachiller solamente 27 alum
nos de los 87 que ingresaron en 1918-
Estos datos y otros que pudieran ci
tarse, acusan un saludable y quizás ex
cesivo rigor, 

VI INDICñCIONES SOBRE Lfl BU" 
SEÑRNZR DE ALGUNAS ÜSIGNÜTÜ' 
RHS ESPECimLES.—La sola enume
ración del plan del Imstiíuío-Escuela nos 
indica el acierto de su organización-
Veámoslo: 

1. La Religión. Como en el pía11 
general antiguo de los Institutos espa' 
ñoles, esta enseñanza es voluntaria en 
el Instituto-Escuela. Los que la aceptan 
estudian tres cursos sobre la misma-
La instrucción de ella está a cargo del 
sacerdote don Segundo Espeso, desig' 
nado por R. O., previa consulta de la 
Junta al señor Obispo de la diócesis-

EI programa redactado por este pr0' 
fesor constituye un verdadero acierto. 
He aquí un resumen del dictamen del 
señor Espeso, sobre el método que si
gue para enseñar la Religión a sus 
alumnos: 
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«Como la preparación en materia de 
Religión suele ser algo deíicieniíe, al 
ttegar los alumnos a la clase, es ne
cesario recordar en el primer curso, 
aunque con cierta brevedad, las ver
dades y principios fundamentaies de la 
Reiigión Católica...; brevemente damos 
Noticia de las diversas religiones y exa
minamos el problema de la unidad de 
Religión... nos hacemos cargo de las 
Principales razones en que se apoyan 
ios acatólicos e indiferentes y exami
narnos imparcialníeiita el valor dlg las 
Cismas. 

^Se emplea como método la expli-
cación previa, haciendo después sobre 
^•la preguntas a los alumnos que insen
siblemente se convierten en diálogos 
^níre discípulos y profesor; también se 
exigen resúmenes escritos de las ma
f i a s explicadas». 

2. Ljcngua Castellana Preceptiva Li 
braría y Literatura.—Todo ello cons-
^iluye, como la lógica exige, una sola 
Signatura que se estudia en los tres 
^rados de la sección preparatoria y en 
Ios seis de la secunclaria. Quisiéramos 
^ar noticia completa de programas, me
ados de estudio, etc., pero es imposi-
'̂e descender a esos detalles en un 

^Uculo de periódico. Basta consignar 
el procedimiento es el racional, el 

^tuitívo, marchando evo'ulivaments de 
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lo conocido a lo desconocido, sin r-e-
cargar la memoria, a priori, con fati
gosas reglas de gramática y buscando 
que los alumnos consigan el dominio 
del idioma como medio fiel y dócil 
de la expresión del pensamiento, Ia 
formación de ua estilo personal vi
goroso, la educación del raciocinio i r^ ' 
diante el análisis lógico del lenguaje y 
la educación del gusto por el cono
cimiento de obras selectas. 

3. Otras asignaturas. El francés 9e 
estudia en los nueve cursos, buscando 
aatc todo, facilitar a los alumnos ufl 
instrumento de estudio para manejar 
textos franceses. Los alumnos tienen 
facultades para elegir entre el estudié 
del latín y el alemán o inglés. Estos 
se estudian durante cuatro años, y los 
profesores encargados de su enseña11' 
za afirman que dadas las díficnlíadíeS 
tí|e la coastracción en estos idioma8 
y las de su gramática, especialmente en 
el alemán, solo aspiran, a que al tef' 
minar el sexto año los bachiller^ 
traduzcan correctamente, aunque cC^ 
aígúm aaxüío ci¿l diccionario, el ing '^ 
o alemán que pueda convenirles pa^ 
sus estudios universitarios o para e 
ejercicio de sus futuras profesiones t 
limitando a lo indispensable el estud-O 
de las reglas y preceptos de la Sra' 
mática. > > 
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En las matiemáticas se sigue el mis-
rao sistema cíclico, na olvidando da 
lerssñar ios principios fuadamer.td:s Cz 
la cnotabiMad mercantil, tan indispen
sables a la cultura general que deben 
tener los bachilleres. 

El deseo mío bien justificado de no 
alargar la extensión de este trabajo, 
ftie ha obligado a concentrar en un 
solo artículo los rasgos fundamenta
os que caracterizan al Instituto-Escue
la, no pudiendo descender a detalles 
^¡uy interesantes. El éxito de esta Ins
titución ha sido rotundo, sin que por 
•ello dejen de reconooer sus profesores 
que es suceptible de perfeccionamiento. 
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FIJANDO CONCLUSIONES 
1. NflTUSñLEZfl, FINES E IMPOE-

TflNCIfl DEL BílCHILLERflTO.—La se 
g'unda enseñanza tiene, a mi juicio, una 
importancia grande. Sirve como gim
nasia intelectual que deja l a s faculta
des del alumno en condiciones de apti
tud para abordar estudios de nivel 
cienííííeo más alto; provee a los baehi-
«feres de co:nocimiento3 de cultura di
versa y general, sobre muchos de los 
anales no han de volver a insistir al 
especializarse en la Universidad; y , 
'Q-nte todo, crea una clase selecta 
hítelecíuales, llamada a influir en la 
S o c i e d a d para formar eso que tanto 
ha preocupado y preocupa: el espíritu 
de ciudadanía. 

2. BHCHILLERflTO GENERAL; BA
CHILLERATO UNIVERSITARIO DE 
CIENCIAS Y LETRAS.—Consecuente 
con l a s ideas expuestas, creo debe man-
fenerse la división del BachMlerato en 
dos períodos: Uno general ( n o ele-
^ n í a l ) , y otro Bachillerato Universi-
^ r i O j subdividido éste en dos seccio
nes: de Letras y Ciencias. 
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Pero si aquél ha de ser una ense
ñanza de cultura general y no una 
modesta ampliación de los conocimien
tos de la escuela, es preciso que esté 
integrado por seis cursos y que no 
pueda obtenerse hasta los diez y se's 
años, edad mínima en que los alum
nos resolverán con acierto el importan
tísimo problema de la elección de ca
rrera. La edad de trece o catorce años 
que el régimen vigente señala a estos 
efectos, es prematura; ni el desarrollo 
intelectual, ni la vocación de los mu
chachos pueden ofrecer caracteres de
finidos en ese momento de su vida. 

El Bachillerato universátario ha de 
sustituir a los antiguos cursos prepare' 
torios de las facultades, pero estudia
do en dos años, que sumados a los seis 
que propongo para el Bachillerato ge' 
neral harían que los jóvenes no termi
nasen la segunda enseñanza hasta los 
diez y ocho años - cumplidos, con Ia 
evidente ventaja, social, moral y Pe' 
dagógica, de no enviarles demasiado 
jóvenes a los Centros universitario5* 
donde, la mayor parte de ellos, tienen 
que hacer vida independiente de l13* 
familias. 

3. ñ P U C M O N E S DEL BACHILLE
RATO GENERAL Y UNIVERSITiH?*0; 
La eficacia de los estudios depende 
en gran parte de sus aplicaciones pra0" 
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ticas. Por ello, en síntesis, entiendo 
que a los que en la técnica administra
tiva se denomina empleados públicos 
subalternos, procede exigirles primera 
enseñanza; a los funcionarios o profe
sionales de carreras cortas o especia
les, sean civiles o militares, Bachilie-
rato general; y a los profesionales de 
carreras universitarias o de ingeniería, 
Bachillerato general y universiíario es
pecializado. 

4. Lfl INSTRUCCION DEL BHCHI-
LLERATO DEBE SER EDUCilDORH — 
Es preciso desterrar en absoluto los 
castigos corporales o aflictivos. Hay 
que despertar el sentimiento de digni
dad personal de los estudiantes, aplicar 
'cvulsivos a su conciencia moral; ins-
plrarles como principios axiomátiicos la. 
Práctica de la lealtad, el culto al de-
bar y a la verdad, el respeto y afecto 
a sus compañeros y a los ciudadanos 
todos. Deben gozar de una gran liber
tad, vigilada, pero no por los bedeles, 
sino por los mismos profesores que as-
Pirarán a ser los más predilectos ami
gos de sus alumnos. Estos tienen que 
Permanecer en el Centro de enseñanza 
tfe siete a ocho horas diarias para 
balizar allí lo mismo sus recreos que 
sus estudios. E! profesorado ha de man
tener una comunicación constante con 
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las familias, para, con su cooperación, 
conseguir resultauc-s prácticos en 
iabor, 

5. PLñN DE ESTUDIOS.—El delal'e 
del plan de estudios es de la competen
cia del técnico, los profanos solo pode
mos apuntar ideas generales. 

Pocas asigaatziras, fjmd'aniientaíes V 
estudiadas por ?í pi ociadlifflieaio cíclico. 
Las disciplinas análogas deben consli' 
tuir una sola asignatura enseñadá pro
gresivamente, partiendo de las nocio
nes más vulgares que la intuLción dsl 
niño alcanza, hasta llegar a su com
pleta estimación científica. 

Está indicadísimo utilizar como orien
tación el plan de estudios del Instituto-
Escuela, que responde a este criterio» 
perfeccionándolo en los extremos que 
la experiencia practicada aconseja. 

A continuación apunto algunas aspi
raciones concretas sobre asignaturas a 
que especialmente he aludido en mis 
artículos. 

A.) La Rieiigióa. Su enseñanza hay 
que hacerla obligatoria; no aspiro a 
que los bachilleres sean grandes ap0' 
¡ogistas, teólogos ni canonistas; pero St 
a que su fé sea razonada, como acon
sejó San Pablo. Un católico no det* 
ostentar el título de bachiller sin 
mostración previa de conocer a fondo 
las esencias de su Religión y las exce-
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lencias de ia misma sobre las demás 
positivas. Y a los acatólicos no se les 
podrá exigir expresa profesión de fé 
otodoxa para hacerles bachilleres, pe
ro sí hay derecho a pedirles una cul
tura pernera] religiosa, de carácter neu-
tro-objetivo, que complete sus esitudios. 
Su conciencia es digna de respeto; e¡ 
ateísmo cerril, que se funde en la ig
norancia, nó. 

Si para llevar a la práctica estos 
deseos fuese precisa la revisión del 
Concordato, hágase; entre tener un 
Concordato ideal que no' se cumple y 
formalizar un convenio acoplado a las 
circunstancias ce los tiempos y en con
diciones de fácil aplicación, como ocu
rre en todos los países, prefiero lo úl
timo. 

Y como el estudio de los hechos y 
doctrinas de la Religión es cosa com-
pücada y además su enseñanza influye 
grandemente en la educación y forma
ción moral de los jóvenes, sostengo 
que, al igual que se hace en Inglaterra 
y Alemania, la Religión debe aprender
se en los seis cursos que propongo 
Para el Bachillerato general. 

B.) Gramática castellana. Preceptiva 
literaria y Literatara Española. Cons-
^tuyen una sola asignatura de carác-
^ r íeórico-práctico, que ha de estudiar-
ŝ  por el método cíclico y progresivo 
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como en el Insíiluío-Escueln. Debe f i 
gurar en lodos los seis cursos del Ba
chillerato general y luego en los dos 
de ampliación del especial de Letras; 
en estos últimos con carácter funda
mental, llegando a estudiar la Gramáti
ca histórica y comparando la Litera
tura española con las extranjeras. 

C. ) El francés. Dije en el artículo 
correspondiente: El francés es en los 
tiempos actuales elemento útilísimo de 
convivencia social, instrumento indis
pensable de estudio y factor definido 
de cultura general. En consecuencia 
opino que este idioma debe cursarse, 
gradual y progresivamente, en los seis 
cursos del Bachillerato general y en los 
dos del especial de Letras, en forma 
empírica y vulgar en los primeros años 
y con estimación literaria y gramati
cal en los últimos, incluso utilizando, 
en éstos, textos franceses para el es
tudio de otras asignaturas. 

D. ) Otras idiomas. Como lo mejor 
es enemigo de lo bueno y no conviene 
formar una torre de Babel en la men
te de los niños, creo que, a más del es
tudio fundamental del idioma castella" 
no y del francés, solo es aconsejable 
imponer como obligatorio uno de loS 
idiomas siguientes: Latín, Alemán, In
glés o Italiano, a elección del alumno-
Y como no sería pedagógico que ios 
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escolares comenzasen simultáneamente 
el aprendizaje de dos idiomas extra
ños, mi aspiración es que la lengua ele
gida, entre las citadas, se curse en las 
cuatro últimos años del Bachillerato 
general, ampliada después en los dos 
del universitario para los que siguie
sen estos estudios. El italiano poc su 
sencillez podrá reducirse a tres cursos. 

En cuanto al Griego, dada su na
turaleza exclusivamente culíxiral y no 
práctica, creo que, de exigirse, sola
mente debe ser en los dos años del 
Bachillerato de Letras y a los alumnos 
que hayan de seguir esta carrera o la 
de Filosofía (no a los de Derecho) para 
que, después completen el estudio de 
ese idioma clásico en las respectivas 
Facultades. 

E.) Juegos y enseñanzas prácticas. 
Es muy conveniente acentuar la orien
tación mareada por el señor Callejo, 
exigiendo prácticas de taquigrafía, me
canografía, dibujo, etc., crear y fomen
tar el desarrollo de los juegos orga
nizados, facilitar alguna educación mu
sical, prácticas de pintura, carpintería, 
fotografía, etc., todo ello en forma que 
oonstltuya una distracción, un comple-
fnento educador del joven, adquirida 
como recreo y pasatiempo, más que 
con el rigor de enseñanza agobla-
dora; también deben realizarse excur-



~ 108 — 

siones de carácter cieníífico, artístico 
y natural, aiie 'ini-uadaia al bachiller ©l 
amor al arte, a la belleza, en todas sus 
manifestaciones. 

Todo el tiempo que se pierde en re
tozar por los claustros, pedir vacacio
nes, imitar a Paulino y pintar (?) en 
las paredes, bien podía aplicarse a esos 
otros menesteres. 

6. ENSEí^NZñ OFICIAL Y LIBRE.-
No son incompatibles, tienen que com
plementarse; la única emulación lícita 
entre eüas debe ser la de obtener los 
mejores provechos pedagógicos. Para 
conseguir ésto hemos de procurar que, 
una y otra, gocen del régimen de ma
yor autonemia e indepemdencia que el 
interés general permita. Por ello creo 
que la misión del Estado respecto a 
la tenseñauza libre se limita a b si
guiente: 

A) Respetar la absoluta libertad pe
dagógica de la misma, no imponiendo 
como obligatoirio más que el cuestio
nario único. 

B) Reservarse el Estado la colación 
de grados en la forma que después 
consigno. 

C) Vigilar y reglamentar ia morali
dad e higiene con que han de actuar 
los Centros de enseñanza libre. 

7. SELECCION DE PROFESORADO 
OFICmL.-COLflBORflDORES.~ESP2' 
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RÍTU CORPORATIVO DE LOS IMSTI-
TUTOS.—Los derechos adquiridos de
ben respetarse. Para lo sucesivo as
piremos a perfeccionar el sisíema de 
eíiecciósn del profesorado. 

El caíedráíieo necesita poseer culíiu-
ra, vocación y aptitudes para enseñar. 
Es más importante todavía lo último 
que lo primero. Corriente es el afo
rismo: «no es mejor maestro el que 
más sabe sino el que mejor enseña». 

Todos los licenciadlos en Ciencias, 
Filosofía y Letras, antes de hacer opo
siciones, conviene sean coilaboradores 
prácticos, con sueldo-, de los Centros 
de segunda enseñanza; y una vez que 
hayan demostrado cumplidamente su 
vocación y aptitud pedagógiea, que 
realicen oposiciones para acreditar cul
tura. 

Por este procedimiento conseguiría
mos, además, alcanzar fácilmente el 
ideal de que íaj clases teóricas no ex
cedía ireínla alumnos par raaiestro 
y latJ prácticas de quince. Así los au
xiliares tcndrian una función activa, no 
la de sustituir per aecidens a los nu
merarios. 

Y como la ley no debe pecar de r i 
gidez, sino que ha de amoldarse a las 
circunstancias de la realidad, es justo 
aceptar en el profesorado a los hom
bres que por sus prestigios, por su cul-
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tura acreditada en múltiples formas, 
son reconocidios por todos como compe
tentes y pedagogos. Tómense todas las 
precauciones, pero admítase la excep
ción. 

El Instituto tiene que constituir una 
entidad orgánica con autonomía, con 
espíritu de cuerpo, de tal suerte que 
los métodos de enseñanza de sus pro
fesores sean ai-mónicos, y los resul
tados, controlados e intervenidos re
cíprocamente por todos aquéllos, para 
que la laoor de cada uno no aparezca, 
wmo ahora, independiente, dislocaba 
y aún contradieíoria de la de los de
más. Esta función coordinadora corres
ponde al Director. 

8. DUMCION DEL CURSO.—VA
CACIONES.—El curso oficial ha de 
comiprendeir un mínimum de nueve me
ses completos, descontados días festi
vos, vacaciones y época de exámenes. 

9. EXAMENES.—Una vez establsci-
do el sistema cíeilco de enseñanza, no 
ofreos inconvenientes aceptar la orien
tación general que, en materia deexá-
mencs, lia marcado el señor Callejo, 
pero con las siguientes modificaiciones: 

A) Exámenes por asjgnatHrais.—Los 
alumnos libres quedarán to taimen ts 
exentos de verificarlos en los Institu
tos. Ei.'o debe ser de la exclusiva com-
pcl;ncla de sus profesores privados. 
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En cuanto a los alumnos oficialies, 
hay qme suprimir de raíz el procedi
miento antiguo de exámenes paroiiales 
por asignaturas separadas que, una vez 
aprobadas, daban al alumno indefinida 
e irrevocable paten/íe de competencia, 
pudiendo, por ejemplo, pasar al se
gundo diirso de francés aunque hobiese 
olvidado el primero. Nó; en el sistema 
cíclico, el procedimiento de cailificacián 
de grados de cada asignatura debe 
hacerse como en el Instituto-Escuela; la 
calificación ha de tener carácter tran
sitorio, revocable y provisional, pa
ra que lo mismo pueda avanzar a un 
grado superior un alumno aventajado, 
(antes de terminar el curso), que vol
ver al grado inferior el que, por aban
dono u olvido, merezca tal sanción. 

B) Exámenes par grapos.— Estos 
conviene hacerlos potestativos para los 
alumnos de enseñanza privada. Por lo 
que se refiere a los oficiales, procede 
dejar al criterio discrecional de cada 
Claustro el determinar las pruebas en 
que ha de basarse la calificación defini-
íiva de los grupos o grados de asig-
iMíuras. Ello no tiene gran importan
cia, habiéndose cursado los estudios 
jior el sistema cíclico y siendo limitado 
el número de alumnos. 

La aprobación de todos los gra
dos o grupos de asignaturas supondrá 
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(como ordena el vigente Reglamen-to) 
a favor de ios alumnos, oficiales o 
libres, ia posesión de una tercera parte 
de los punios necesarios para aprobar 
el exámen de reválida. 

C) Exánimes de ireváUda.—Es indis
pensable imponer su obligatoriedad a 
toda clasie de alumnos. En el Ba chille-
rato general deben verificarse, como 
ahora, en los Institutos; para los ofi
ciales, ante tres catedráticos; para los 
libres, ante dos y un Profesor, con 
voz y voto, licenciado e¡n Filosofía, 
Letras o Cie ncias, per teñe oiiente alCo -
Legio de donde procedan ios exami
nandos. 

En el Bachülerato universiitario es 
convenientísimo también que los exá
menes ttengan lugar, en los Institutos, 
juzgando a los escolares oficiales dos 
catedráticos de Instituto y uno de Uni
versidad de la sección respectiva, y a 
los libres, el catedrático de Universi
dad, otro del Instituto y un profesor 
del Colegio, con voz y voto, que sea 
licenciado en Füocafía, Letras o Cien
cias. Con ello se evitairía la excesiva 
solemnidad de los actuales exámenes de 
la Universidad y los gastos y molestias 
que, para la mayor parte, de los es
colares lleva consigo el tener que tras
ladarse, en plan de oposición, a los 
Centros Universitarios. 
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Estimo n-eoesaria la intervención de 
un Catedrático de Universidad en ios 
tribunales, porque si, en mi modesta 
opinión, el Bachillerato universiíark) tie
ne como único fin sustituir a los anti
guos cursos preparatorios de Facultad, 
es lógico que 3a Universidad mande un 
representante para sancionar las prue
bas de estudios. 

Soiameníe por excepción y previo 
informe del Claustro del Instituto res
pectivo, podría admitirse un examen 
de ingreso en la Universidad, que sus
tituyese al de reválida de los Institu
tos, para los alumnos precoces y dis
tinguidos que hubieran aprobado, an
tes de los diez y ocho años de edad^ 
todas las asignaturas del Bachillerato 
universitario y quisieran ingresar en 
los estudios de Facultad sin haber cum
plido la edad reglamentaria. 

La calificación ha de obtenerse por 
el sistema actual de cociente, para que 
influya el voto de la minoría. 

10. CUESTIONARIO UNICO. — Hay 
que confirmar esta reforma; pero los 
cuestionarios deben ser redactados por 
una comisión en que, ponderadamente, 
intervengan pedagogos del profesorado 
oficial y libre. 

11. TEXTO UNICO.—La inniovación 
deí texto único conviene abandonarla, 
por ineficaz y contraria a la mínima 
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libertad pedagógica del profesor y a la 
también respetable del padre de fami
lia, a quien eompcte ¡la faculilad de elegir 
como Centros de estudio para sus hi
jos aquellos cuyos métodos y textos 
considere más aceptables. Todo' pro
fesor tendrá derecho para señalar el 
texto que mejor le parezca; pero si esa 
libertad no ha de convertirse en liber
tinaje, es preciso: 

1. a Que los textos, previa aceptación 
por el Claustro respectivo, sean exami
nados y aprobados por una comisión 
escrupulosamente nombrada por el Go
bierno. 

2. Q Que el coste de los libros lo tase 
el Estado. 

3. í? Que fijado un texto, se prohiba 
a los catedrátioos variarlo hasta que 
transcurra un plazo mínimo de tres 
años. 

4. ̂  Que, en todo caso, y salvo cau
sas excepcionales admitidas y acepta
das por la Superioridad, los alumnos 
que hayan empezado los estudios del 
primer curso de cualquier asignatura 
por una determinada obra continúen 
con la misma hasta finalizar todos los 
cursos. 

12. COSTE DE LA ENSEÑANZA.-' 
SUELDO DE LOS CATEDRATICOS V 
HORAS DE TRABAJO.—Ya dije en el 
artículo correspondiente: la enseñanza 
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del Estado no debe nunca, nunca, cons
tituir negocio para el mismo. El saldo 
favorable que de ella obtenga el Poder 
público tiene marcado un destino in
discutible: volver a su origen para fo
mentar y extender el manantial que lo 
produjo. 

Aspiremos a que los Centros oficia
les estén mejor instalados y dotados 
que todos los • demás y con personal 
espléndidamiente netribuído. Por el con
trario que el coste de su enseñanza re
sulte económico, casi gratuito', para 
qute a ella puedan acogerse, al igual 
que ocurne en las escuelas, todos los 
alumnos pobres; que los ricos ya tie
nen donde elegir. No procede la crea
ción de nuevos Institutos mientras no 
estén convenientemente organizados los 
actuales. Si el Gobierno, con loable 
intención, quiere difundir la enseñanza, 
preferible es que sostenga becas para 
pobres en los Centros privados de las 
ciudades donde no haya Instituto. 

El subidlo de las Catedráticos, por 
lo menos, hay que duplicarlo; y sus 
horas d(e trabajo elevarlas a un raí-
ftimum dle sieis diarias». Entendemos 
por horas de trabajo, horas de suje*-
ción, de actuación instructiva y educa
dora, tanto en las clases teóricas y 
prácticas como en los recreos y distrac
ciones de los alumnos. 
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13. ñSPmñCIONES DE CñimCTER 
TRANSITORIO.—Para resolver la anó
mala y comprometida situación de los 
actuales estudiantes de Bachillerato uni
versitario, creo puede solicitarse: 

l.o Revisión de los cuestionarios, ya 
acordada por el señor Ministro, pero 
oyendo el parecer del profesorado ofi
cial y privado y aprovechando para 
ello las próximas vacaciones de Na
vidad. 

Conceder a los Catedráticos, res
pecto a sus alumnos oficiales, el dere
cho de explicar las asignaaturas del 
Bachillerato universitario disíribuídasen 
los grados que conisideren oportuno, 
con facultad para dar clases extraordi
narias e impedir que los alumnos de un 
curso pasen a otro, si no están capaci
tados y los del último se examinen de 
reválida si no tienen la suficiente pre
paración. 

3.2 Que los TribunaJes de exá
menes se constituyan en el Instituto 
con dos Catedráticos del mismo y uno 
de Universidad para los alumnos ofi-
ciaíes; y para los libres, uno de Ins
tituto, otro de Universidad y el profe
sor del Colegio de donde procedan,, 
que sea Licenciado en Filosofía, Le
tras o Ciencias. 
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Y ahora, urnaa explicaciones para ter
minar. Anües ée nada mi gratitud a 
los periódicos iocales; es mucha bene
volencia admitir pacientemente tantos 
aríícuíos, tan largos y tan defectuosa 
y ligeramente escritos. ¿Móvil que me 
ha inspirado? El amor a la enseñanza 
y la preocupación legítima de quien, 
por ahora, tiene ocho hijos y aspira a 
hace ríes hachilleíres, escalonada y suce
sivamente. 

¿Propósitos? Los indiqué al principio 
de taste trabajo; señalar puntos de vis
ta, por sí personas de más valía esti
man aceptables algunas de mis aspira
ciones y pueden conseguir un sistema 
eficaz para nuestro régimen de ense
ñanza. ¿Resultados que he de obtener 
con mi campaña?Seguramente ninguno. 
El mismo hecho de haber defendido 
soluciones armónicas dificulta la adhe
sión. 

Aplaudí, o censuré, cuando en con
ciencia lo consideré justo; y al hacerlo, 
ni quise adular jni molestar a nadie 
personalmente. Para que la crítica no 
fuera negativa, he apuntado soluciones, 
sin presumir con ello haber descubierto 
la panacea que cure la enfermedad. 

Reconozco la buena fé en todos, em
pezando por el señor ministro. Creo 
que lo antiguo era malo y no debe vol
ver; si Jo actual se perfecciona, b ce-
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labraré. Caso oontrario tendré la míni
ma satisfacción de haber obrado yo 
también de buena fe, aportando lo úni
co que me es posible dar: mi opinión 
modesta y sincera. 

Siempre he creído y sostenido que 
a todas las jerarquías debemos acata
miento, pero también lealtad. Si la ve
hemencia nos conduce a manifestacio
nes que quebrantan el respeto, la falta 
es fácil de reparar por medio del per
dón que, cristianamente, eleva al que 
lo otorga y al que lo recibe. En cam
bio; si por exceso de sumisión y obe
diencia, o por otros móviles, aplaudi
mos sin distingos todas las iniciativas 
de los que ejercen autoridad y cuando 
llega la hora del sacrificio o del fracaso, 
les regateamos ayuda y les abandona
mos... eso, no puede tener perdón, ni 
de Dios, ni de los hombres. 
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